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Relacionar CLASIFICACION o CALIFICACIÓN de la información (solo en caso de ser requerido) 

Anexo “A” 
CRONOGRAMA ACTIVIDADES 2023 

 

ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE DIRIGIDO A 

PERSONAL 
POR 

IMPACTAR 

DÍA DE LA MUJER 8/03/2023 COMITÉ  PERSONAL FEMENINO 86 

DÍA DE SAN JOSÉ (Día del 
Hombre) 16/03/2023 COMITÉ  PERSONAL MASCULINO 

141 

RECONOCIMIENTO 
ASCENSO OFICIALES -
SUBOFICIALES Marzo  COMITÉ  

SUBOFICIALES 
ASCENDIDOS  

22 

CELEBRACIÓN 
CUMPLEAÑOS ENERO-
FEBRERO Marzo COMITÉ 

CUMPLEAÑEROS I 
BIMESTRE 

39 

DÍA DE LA SECRETARIA 26/04/2023 COMITÉ 
PERSONAL DE 
SECRETARIAS 

14 

DIA DEL NIÑO 29/04/2023 COMITÉ 
HIJOS DEL PERSONAL 

ORGÁNICO 
95 

DÍA DE LA MADRE 12/05/2023 COMITÉ  PERSONAL DE MADRES  50 

DÍA DEL DOCENTE 15/05/2023 COMITÉ  
PERSONAL DOCENTE DE 

PLANTA  
60 

CELEBRACIÓN 
CUMPLEAÑOS MARZO-
ABRIL Mayo SETFB 

CUMPLEAÑEROS II 
BIMESTRE 

34 

DÍA DEL PADRE 16/06/2023 COMITÉ PERSONAL DE PADRES  90 

DIA DEL FUNCIONARIO 
PUBLICO  27/06/2023 SETFB 

 
TODO EL PERSONAL  

219 

CELEBRACIÓN 
CUMPLEAÑOS MAYO-JUNIO Julio  SETFB 

CUMPLEAÑEROS III 
BIMESTRE 

42 

ANIVERSARIO ESUFA/ 
ALMUERZO DE 
COMPAÑEROS 
ANIVERSARIO ESUFA 

Julio  
  

TODOS LO 
GRUPOS  TODO EL PERSONAL  

219 

DÍA DE LA VIRGEN DEL 
CARMEN 17/07/2023 GRUAL 

PERSONAL DE 
CONDUCTORES 

10 

CELEBRACION DIA DE LA 
FAMILIA  18/08/2023 COMITÉ-EMIF 

PERSONAL ORGANICO Y 
FAMILIAS 

530 

CELEBRACIÓN AMOR Y 
AMISTAD  15/09/2021 

PERSONAL DE 
PRIMER AÑO TODO EL PERSONAL 

219 

*INTEGRACIÓN PERSONAL 
MILITAR Octubre 

SETFB JEFE 
COMANDO PERSONAL MILITAR 

119 

DÍA DE HALLOWEEN  27/10/2023 

SETFB-GRUPOS 
Y 

DEP’ENDENCIAS TODO EL PERSONAL 

114 

DÍA DE LOS NIÑOS - 
HALLOWEEN 31/10/2023 SETFB TODO EL PERSONAL 

95 

CELEBRACIÓN 
CUMPLEAÑOS JULIO-
AGOSTO Septiembre  SETFB 

CUMPLEAÑEROS IV 
BIMESTRE 

43 

CELEBRACIÓN 
CUMPLEAÑOS 
SEPTIEMBRE-OCTUBRE Noviembre COMITÉ 

CUMPLEAÑEROS V 
BIMESTRE 

29 

DÍA DEL MÚSICO 22/11/2023 
COMITÉ - 
GRALU PERSONAL BASINFAC 

32 

NOCHE DE GALA PERSONAL 
MILITAR Diciembre 

ASESOR DE 
COMANDO PERSONAL MILITAR 

119 

ENTREGA DE ANCHETAS  Diciembre SETFB TODO EL PERSONAL 219 

NOVENAS DE AGUINALDOS  Diciembre 
GRUPOS - 

CAPER TODO EL PERSONAL 
219 

DESPEDIDA FIN DE AÑO 
DICIEMBRE  Diciembre COMITÉ TODO EL PERSONAL  

219 
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CELEBRACIÓN 
CUMPLEAÑOS NOVIEMBRE-
DICIEMBRE Enero 2024 SETFB 

CUMPLEAÑEROS VI 
BIMESTRE 

29 

 
*Las actividades, fechas y personal a beneficiar están sujetos a las decisiones del en comité de bienestar y/o 

Dinámicas de la Escuela  
 

Autentica,  

                                                        
MY. EDGAR HUMBERTO CARDENAS CALDERON 

Jefe Departamento de Desarrollo Humano 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo “B” 
 

PLANES DE ACCIÓN EQUIPO INTERDISCIPLINARIO 
 

DEFDE 

ACTIVIDAD FECHA 

Travesía Octubre 2023 

 

CAPELLANÍA 

ACTIVIDAD FECHA 

Noche de velitas  7 de diciembre 

Novenas de Navidad Diciembre de 2023 

 

OFCOH 

ACTIVIDAD FECHA 

Clima organizacional (orientación organizacional – estilo de 
dirección – administración del talento humano 
– comunicación e integración – capacidad 
profesional) 

Febrero a Diciembre 

Cultura (fortalecimiento Sentido Ético – liderazgo en 
acción)  

Febrero a Diciembre 

Programa de Promoción y Prevención (P y P Salud mental 
– Salud Mental Operacional)  

Febrero a Diciembre 

 

GRALU, GRUEA, CAPELLANIA, DECOH, SETFB 

ACTIVIDAD FECHA 

Proyección Películas al personal de alumnos encaminadas 
a valores, principios, fortalecimiento familiar, 
prevención de violencia, adaptación de la vida 
militar, genero, inteligencia emocional. 

Todos los viernes  

Autentica,  

MY. EDGAR HUMBERTO CARDENAS CALDERON 
Jefe Departamento de Desarrollo Humano 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo “C” 
 

OTRAS ACTIVIDADES DE BIENESTAR 

ACTIVIDAD PROCEDIMIENTO RESPONSABLE 

DESPEDIDA POR 
TRASLADO 

Almuerzo o pasabocas y brindis coordinado por GRUAL y 

SEFAB. 

•Escultura Conmemorativa ESUFA (Aeronave Texan. 

Comandantes de Grupo)    

•Escultura conmemorativa busto “CT. Andrés M. Diaz” 

desde los dos años de permanencia en la Unidad. 

•Excepciones por tiempo de permanencia: DIESU, 

SUESU, Comandantes de Grupo y TJC; se escogerá entre  

Aeronave  Texano  busto  CT  Andrés  M.  Diaz al momento 

de la realización de actividad.  

•Moneda conmemorativa ESUFA. Desde 6 meses hasta 

23meses en la Unidad.  

•Esquela   de   reconocimiento. Menor a un año de 

permanencia en la Unidad.  

•Asisten: Homenajeados, Director, Subdirector, 

Comandantes de Grupo, Capellán, Asesor de Comando, 

ayudante, SEFAB, OFCOP y ORICO. 

GRUAL 
SEFAB 

AYUDANTÍA 

DESPEDIDA POR 
RETIRO O TIEMPO 
DE SERVICIO 

• Pasabocas y brindis coordinado por GRUAL y SEFAB. 

• Escultura Conmemorativa ESUFA (Aeronave Texan. 

Comandantes de Grupo)    

• Escultura conmemorativa busto “CT. Andrés M. Diaz” 

desde los dos años de permanencia en la Unidad. 

• Moneda conmemorativa ESUFA 6 meses hasta 

23meses en la Unidad.  

• Asisten: Homenajeados y sus familias, Director, 

Subdirector, Comandantes de Grupo, Capellán, 

Asesor de Comando, ayudante, Jefe Inmediato, 

SEFAB, OFCOP y ORICO. 

GRUAL 
SEFAB 

AYUDANTÍA  

ASCENSOS Y 
CULMINACIÓN DE 
ESTUDIOS 
(Pregrado – 
Postgrado) 

• Pasabocas y copa de vino coordinado por GRUAL y 

SEFAB. 

• Entrega de obsequio. 

• Esquela de Felicitación. 

• Asisten: Homenajeados, Director, Subdirector, 

Comandantes de Grupo, Capellán, Asesor de 

Comando, ayudante, SEFAB, OFCOP, ORICO. 

GRUAL  
SEFAB 

IMPOSICION DE 
BOTONES POR 
TIEMPO DE 
SERVICIO 
PERSONAL CIVIL  

• Pasabocas y copa de vino coordinado por GRUAL y 

SEFAB. 

• Entrega de obsequio. 

• Asisten: Homenajeados, Director, Subdirector, 

Comandantes de Grupo, Capellán, Asesor de 

Comando, ayudante, SEFAB, OFCOP. 

GRUAL  
SEFAB 

VISITA AL 
PERSONAL 
ENFERMO O 
EXCUSADO 

• El GRALU informará al DEDHU, los alumnos que se 

encuentren hospitalizados o con graves afectaciones 

de salud y solicitará la visita de Trabajo Social, 

Psicología y/o Capellanía. 

• Se entregará al funcionario y/o alumno, una canasta de 

frutas por el valor máximo ($56.600) y una esquela de 

recuperación.  

Nota: la canasta de fruta solo se entregará en los 

siguientes casos: 

1. Cirugía 

2. Accidente 

EMIF 
GRALU 

AYUDANTÍA 



3. Excusa superior a 20 días (enfermedad 

física/mental. 

CUMPLEAÑOS 

• Se realizará de forma bimestral y la actividad estará a 

cargo del Comité de Bienestar 

• SEFAB coordinará la compra de la torta, bebidas y 

decoración. 

• Se comprará un detalle para cada funcionario por un 

valor máximo de $30.000 (El detalle será el mismo para 

todo el personal durante el año). 

• A los Comandantes de Grupo se le comprará una torta 

por su cumpleaños y se solicitara vino de acuerdo al 

numero de personas asistentes. Asisten:  

Comandantes de Grupo, Capellán, SEFAB, Ayudante, 

Asesor de Comando y ORICO.  

• Ayudantía realizará las esquelas de cumpleaños y las 

pasará para la firma de la Dirección y posterior entrega. 

TODOS LOS 
GRUPOS 
SEFAB 

AYUDANTÍA 

NACIMIENTO DE 
HIJOS DEL 
PERSONAL DE LA 
UNIDAD 

• El EMIF realizará las visitas al personal por nacimiento 

de hijos del personal orgánico de la Unidad. (la visita 

se realizará máximo a los cuatro meses) Así mismo, 

apoyará la visita uno de los compañeros del funcionario 

del grupo al que pertenezca.  

• Se entregará a quien se realice la visita, una ancheta 

por el valor máximo de ($87.000) pesos con 

implementos de aseo (shampoo, jabón líquido, crema, 

babero) para bebé y una esquela de felicitación. 

TODOS LOS 
GRUPOS 

EMIF 
AYUDANTÍA 

FALLECIMIENTOS 

• En caso de fallecimiento de un familiar de algún 

integrante de la ESUFA (padres, hermanos, hijos, 

abuelos, nietos) se enviará ofrenda floral y esquela de 

condolencias y personal disponible del Grupo del 

funcionario realizará acompañamiento. 

• En caso de fallecimiento de algún miembro de la 

ESUFA se coordinará a través del DEDHU una 

comisión del personal militar para asistir en 

representación de la Unidad. 

• Una vez al semestre se hará una eucaristía en 

memoria de los funcionarios fallecidos y posterior el 

funcionario sembrará una planta como acto simbólico 

en el proceso de duelo.  

DEDHU 
SEFAB 

CAPELLANIA 
 AYUDANTÍA 

ACTIVIDADES 
ESPECIALES 

• Se autoriza la alimentación en caso de visitas o 

actividades especiales, que se realicen en pro del 

desarrollo de la comunidad educativa, como parte de 

la integración con otras entidades, el fortalecimiento de 

redes institucionales y que aporten a la proyección 

nacional e internacional de la institución en el 

cumplimiento de la misión y visión de la Escuela. 

• El Grupo que requiera el desarrollo de la actividad será 

el encargado de tramitar los pagos de alimentos y/o 

ofrendas Florales.  

• La Dependencia o persona encargada de la visita 

deberá solicitar e informar a DIESU, SUESU, GRUAL, 

DEDHU y ESAYU el protocolo a seguir para el 

desarrollo logístico según las necesidades del evento.  

• Se autoriza la compra de arreglos florales para 

actividades como ceremonias, eucaristías y visitas del 

personal femenino.   

GRUPO / 
DEPENDENCIA A 

CARGO 
AYUDANTÍA 

ACTIVIDADES DE 
INTEGRACIÓN 
POR GRUPOS 

• Cada Grupo podrá realizar actividades de integración 

para su personal (máximo una por trimestre), con el 

uso de recursos propios y se les otorgará el día de 

permiso para dicha actividad. 

TODOS LOS 
GRUPOS 



 
Autentica, 
 

MY. EDGAR HUMBERTO CARDENAS CALDERON 
Jefe Departamento de Desarrollo Humano 

  

• En caso de requerir apoyo para el desarrollo de la 

actividad, cada Grupo lo podrá solicitar previa 

autorización del Comité de Bienestar.  

JORNADAS 
DEPORTIVAS 

• En coordinación con DEFDE, SEFAB programará una 

actividad trimestral, para ser llevada a cabo en el 

horario de deportes en donde se realizarán 

campeonatos relámpago y otras actividades deportivas 

para bienestar del personal.  

DEFDE 
SEFAB 

VISITAS DE 
EMPRESAS Y 
PUNTOS DE 
VENTA 

• Los asesores empresariales podrán realizar la 

promoción de sus servicios y beneficios para el 

personal a través de stand (previa autorización de la 

Dirección de la Unidad y COFAC). 

• Proveedores autorizados podrán ofrecer al personal 

productos al final de cada mes, con el fin de ofrecer 

promociones y descuentos que representen algún tipo 

de beneficio para el personal de la Unidad y sus 

familias. 

• Así mismo se busca la posibilidad de generar alianzas 

con estas empresas.   

COMITÉ DE 
BIENESTAR 



 
Anexo “D” 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA SELECCIÓN FIGURA Y EQUIPO DEL TRIMESTRE 
 

(De acuerdo con lo estipulado en la circular No FAC-S-2023-000072-CR del 4 de enero de 2023 / 
MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CODEH- JEFAB-DIFAM y Reglamento de 
Compensación y estímulos.) 

 
1. ASISTENTES:  

 

• Director Escuela de Suboficiales FAC 

• Comandantes de Grupo 

• Jefe Departamento de Desarrollo Humano  

• Jefe Sección Familia y Bienestar Social 

• Técnico Jefe de Comando   
 

2. Cada Comandante de Grupo presentará la justificación de sus candidatos en las categorías de 
OFICIAL – SUBOFICIAL – CIVIL – EQUIPO – ALUMNO. 
 

3. La elección se realizará por votación y en caso de empate DIESU definirá al candidato final. 
 

4. DIESU, SUESU y Comandantes de Grupo tendrán voto para todas las categorías. Técnico Jefe 
de Comando tendrá voto para las categorías de Suboficial, Civil, Alumno y Equipo. 
 

5. Los integrantes podrán votar por todos los candidatos y los dos con mayor cantidad de votos 
por cada categoría, irán a una votación final. 
 

6. El personal de los grupos que no fue seleccionado recibirá una felicitación por la orden del día 
de su respectivo grupo afectando el indicador “condiciones personales”. 

 
7. No se requiere de realizar video de cada uno de los candidatos para las Unidades  Militares 

Aéreas.  
 

8. Los Departamentos de Desarrollo Humano, consolidan la información y la presentan  en formato 
PowerPoint al Comandante de la Unidad para la selección en Junta en la  cual  deberá  participar  
Comandante  UMA,  Segundo  Comandante  y  Jefe  de  Estado  Mayor, Comandantes de Grupo 
y Técnico Jefe de Comando.  

 

9. Los funcionarios seleccionados harán parte del cuadro de honor de la Unidad y serán  enviados  
a  COFAC-CODHE-JEFAB,  mediante  oficio  Hermes  indicando  los  grado,  nombres y 
apellidos, número de documento y anexar copia de la Orden del día donde  fueron felicitados. 

 

10. Debe  ser  informado  al  Comando  de  Desarrollo  Humano-Jefatura  de  Familia  y  Bienestar 
Social los seccionados mediante oficio Hermes dentro del plazo establecido 

 
11. Se  efectuará  una  única  felicitación  a  nivel  de  la  orden  del  día  de  cada  Comando, Grupo 

y Escuela por el indicador Desempeño en el Cargo y otorgará dos (02) días de  permiso especial 
en reconocimiento a su labor. 
 

 
Autentica, 
  

                         
MY. EDGAR HUMBERTO CARDENAS CALDERON 

Jefe Departamento de Desarrollo Humano 

 

 

 

 

 



 
Anexo “E” 

 
1. ÁREAS PARA EL BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

ÁREAS DE BIENESTAR 
INSTITUCIONAL 

BENEFICIOS 

 
 
 

Desarrollo Humano 

• Orientación psicológica 
• Asesoría y acompañamiento de trabajo social 
• Asesoría y Orientación espiritual desde los diferentes cultos 

religiosos. 
• Lugar de recogimiento y oración (Capilla) – Apoyo y 

proyección a la Comunidad. 
• Cursos extracurriculares 
• Acompañamiento Psicopedagogía 
• Equipo Móvil de Intervención Familiar 
• Reconocimientos No pecuniarios y condecoraciones 
• Conferencias  

 
 
 
 

Cultural 

• Conciertos y Participación Banda sinfónica 
• Grupos de Incentivación Artística y culturales 
• Halcones dorados 
• Participación en el Comité de Bienestar 
• Celebración Fechas Especiales 
• Salidas Pedagógicas 
• Salidas y actividades de integración por Escuadrones 

 
 
 

Salud 

• Consulta Clínica Psicológica 
• Asesoría Psicopedagógica 
• Servicios de Medicina General y Especialistas 
• Acceso a Programas de Promoción y Prevención 
• Servicio Odontología 
• Salud Integral y Autocuidado 

 
 

Socio Económico 
• Créditos otorgados por el ICETEX y Programa SER PILO 

PAGA 
• Becas Académicas y Deportivas 
• Servicios Logísticos Complementarios 
• Bonificación mensual 

 
 
 
 

Recreación y deporte 

• Áreas Específicas destinadas al deporte (Gimnasio, pista 
de pentatlón, canchas de futbol, voleibol, baloncesto, pista 
de atletismo, gimnasio al aire libre) 

• Preparadores Físicos 
• Departamento de Educación Física y Deportes 
• Participación en ligas deportivas nacionales, carreras 

atléticas y torneos inter-escuelas. 
• Alianzas Comerciales MDN y JEFAB 
• Convenios Interinstitucionales  

 
 

Cultura institucional y 
ciudadana. 

• Prevención de factores de riesgo locativos y mecánicos 
• Prevención de accidentes deportivos 
• Estilos de vida saludable 
• Auto cuidado 
• Campaña Safe Start 
• Seguridad vial 

 
Autentica,  
 
 

 
MY. EDGAR HUMBERTO CARDENAS CALDERON 

Jefe Departamento de Desarrollo Humano 

 

 
 



ANEXO “F” 
 

POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS APORTADOS A LA 
CUENTA DE BIENESTAR POR PARTE DEL PERSONAL DE ALUMNOS 

 
Señores Comandantes, Jefes y Directores de las dependencias relacionadas:  

 
Subdirección Escuela de Suboficiales SUESU 
Departamento Planeación                        DEPLA 
Departamento Desarrollo Humano            DEDHU 
Departamento Financiero                        DEFIN 
Oficina Regional de Control Interno            ORICO 
Departamento Contratos                       DECON 
Grupo de Alumnos                                   GRALU 
Grupo de Apoyo Logístico                       GRUAL 
 
ASUNTO: POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS 
APORTADOS A LA CUENTA DE FONDOS ESPECIALES PARTICULARES POR PARTE DEL 
PERSONAL DE ALUMNOS. 
 

I. OBJETO Y ALCANCE 
 

a. Objeto 
 

1) Establecer criterios generales y asignar responsabilidades para la planeación y ejecución de 
las diferentes actividades y programas de bienestar que deben desarrollar los Escuadrones 
y Secciones del GRALU de la Escuela de Suboficiales FAC, con el fin de mantener una alta 
motivación, sentido de pertenencia, compromiso, disciplina y cohesión para todo el personal 
de Alumnos de la ESUFA, de acuerdo con las políticas establecidas en el Plan General de 
Bienestar y Calidad de Vida para la Fuerza Aérea Colombiana (GH-JEFAB-PL- 002, versión 
6 del 16 de diciembre de 2021). 
 

b. Alcance. 
 

La presente Directiva aplica para el personal de alumnos de la Escuela de Suboficiales “CT. 
Andrés M. Díaz.” 

c. Referencias 

Constitución Política de Colombia de 1991, Artículo 69. Se garantiza la autonomía 
universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios 
estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las 
universidades del Estado. El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades 
oficiales, privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo. El Estado facilitará 
mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la 
educación superior. 

1) Ley 30 de 1992, Fundamentos de la Educación Superior. 
 

2) Ley 115 de 1994, ley General de Educación. 

 

 
3) Artículo 117 de la ley 30 de 1992 donde se establece "Las instituciones de Educación 

Superior deben adelantar programas de bienestar entendidos como el conjunto de 
actividades que se orientan al desarrollo físico, psicoafectivo, espiritual y social de los 
estudiantes, docentes y personal administrativo". 

 
4) Artículo 122 de la ley 30 de 1992 donde se establece "Los derechos pecuniarios que por 

razones académicas pueden exigir las instituciones de Educación Superior" 
 

5) Ley 30 de diciembre de 1992 capitulo III del bienestar universitario para las IES. 
 

6) Artículo 28 de la Ley 30 de 1992 que plantea “La autonomía universitaria consagrada en 
la Constitución Política de Colombia reconoce a las universidades el derecho a darse y 
modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, 
organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores 
formativas, académicas, docentes, científicas y culturales.” 

 
7) Acuerdo CESU No. 03 del 16 de diciembre de 2014. 

 



8) Directiva Permanente No. 113 / 2022 Lineamentos para el funcionamiento de las 
Escuadrillas / Elementos Administrativos (ESCA / ELADM) dentro de la FAC. 

 
d. Vigencia 

 
A partir de la fecha de su expedición hasta el 21 de febrero de 2024. 

 

I. INFORMACIÓN 

 

a. Siglas: 

ESUFA: Escuela Suboficiales Fuerza Aérea Colombiana 

b. Definiciones: 

I. ALUMNO: Entiéndase como el Distinguido y/o Alumno que se encuentra en comisión 
de estudios y/o en transición de formación o educación en la Escuela de Suboficiales 
de la Fuerza Aérea Colombiana “CT. Andrés M. Díaz”. 

II. BIENESTAR: se define como el nivel en que una persona logra la solución de sus 
necesidades físicas, sociales, psicológicas y culturales, obteniendo satisfacción y 
estabilidad personal. 

a. Antecedentes 

1. La Escuela de Suboficiale “CT. Andrés M. Diaz.” Tiene como misión formar militarmente 
al futuro Suboficial de la Fuerza Aérea Colombiana, brindar una instrucción y educación 
de Calidad pertinente a las necesidades de la Fuerza para dominar en el aire, el espacio 
y el ciberespacio, generar productos tecnológicos y/u otros aplicables y patentables que 
contribuyan a los fines del Estado. En el desarrollo de la misión de formar militarmente 
a los futuros Suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana, surge la necesidad de crear 
un procedimiento de administración de los fondos especiales particulares (bienestar) 
del personal de Alumnos. Teniendo en cuenta que la naturaleza jurídica de los recursos 
consignados por el personal de Alumnos por concepto de bienestar; no son recursos 
originados del presupuesto general de la nación y son recursos financiados con fondos 
de carácter particular (entiéndase particular el tipo de recurso y no la persona). Se debe 
considerar que los recursos tienen una destinación específica en beneficio de los 
mismos contribuyentes, dichos recursos ingresarán a la cuenta de fondos especiales 
particulares con el fin de suministrar bienestar, recreación, integración, esparcimiento y 
suplir necesidades básicas. 
 

2. Dado lo anterior y teniendo en cuenta que el presupuesto consignado a la ESUFA por 
parte del personal de Alumnos para la adquisición de bienes y servicios relacionados 
con bienestar, integración, recreación y esparcimiento, no son provenientes del recaudo 
público, sino que proceden directamente de los Alumnos; en consecuencia se regirá 
por las normas civiles y comerciales que contempla el ordenamiento jurídico 
Colombiano. 

 

3. El artículo 69 de la Carta Política reconoce y garantiza la autonomía universitaria y 
establece que "las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios 
estatutos, de acuerdo con la ley." Esta norma igualmente difiere al legislador la tarea de 
establecer un régimen especial para las universidades del Estado. En desarrollo de esa 
normativa constitucional, el legislador, mediante la Ley 30 de 1992, organizó el servicio 
público de la educación superior y precisó que la autonomía universitaria reconoce a 
las universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus 
autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas 
académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, 
científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus 
profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y 
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de 
su función institucional (artículos 28 y 29). La jurisprudencia constitucional se ha 
ocupado de determinar el fundamento, contenido y límites de la autonomía universitaria, 
definiéndose como una garantía institucional que consiste en la capacidad de 
autorregulación filosófica y autodeterminación administrativa de la que gozan los centros 
de educación superior. 
 

4. Los recursos entregados en calidad de administración por parte de los Alumnos a la 
ESUFA consignados a la cuenta de fondos especiales serán verificados por la 
escuadrilla administrativa de Grupo de Apoyo Logístico, la suma recaudada no generará 
ningún tipo de interés, porque el fin de la escuadrilla administrativa es facilitar y brindar 



las actividades de lavandería, equipo, internet, bienestar, integración, recreación y 
esparcimiento. 

 
5. Teniendo en cuenta que la naturaleza jurídica de los recursos consignados en la cuente 

de fondos especiales particulares no son recursos originados del presupuesto General 
de la nación y son recursos financiados con fondos de carácter particular, los bienes 
adquiridos por el comité de bienestar no podrán ingresar a los almacenes ni a los 
inventarios de la Escuela de Suboficiales. 

 

6. Los contratistas que hayan presentado incumplimientos en el préstamo de servicios o 
suministro de bienes al personal de alumnos no serán tenidos en cuenta para futuras 
contrataciones. 

 
b. Generalidades: 

 
La presente Directiva tiene como finalidad establecer mejores prácticas que continuamente se 
han implementado en el proceso de la administración de los recursos consignados por el personal 
de Alumnos en la cuenta de fondos especiales particulares de la ESUFA, así mismo se hace una 
explicación detallada de los conceptos y procedimientos para la adquisición de bienes y servicios 
requeridos por los Alumnos. 

 

I. EJECUCIÓN 

 

a. Misión General 
 

El Grupo de Alumnos de la Escuela de Suboficiales FAC a través de la Sección Personal, 

establece políticas y planea para la vigencia 2022 a fin de coordinar servicios y programas 

orientados al fomento del bienestar y la recreación del personal de alumnos de ESUFA, verificando 

que se cumplan y desarrollen de acuerdo con los cronogramas establecidos durante la vigencia. 

Lo anterior en procura del mejoramiento de clima organización y la calidad de vida del personal 

de Alumnos. 

 

b. Misiones Particulares 

 

II. SUBDIRECCIÓN Y JEFE DE ESTADO MAYOR 

a. Supervisa el cumplimiento de las tareas asignadas en la presente Directiva. 

b. Nombra al Comandante de Grupo de Alumnos como encargado de la 
supervisión y el control de los recursos recibidos en administración, los cuales 
se ejecutan a través de la Escuadrilla Administrativa del Grupo de Apoyo 
Logístico. 

c. Autoriza a la Escuadrilla Administrativa la realización del pago de los bienes y 
servicios determinados a adquirir por parte del comité de bienestar 

III. DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN 

a. Revisión de la presente Directiva. 

b. Aprobación de la Directiva en el Sistema de Gestión Documental Hermes. 

 

IV. DEPARTAMENTO FINANCIERO 

a. Recibe consignaciones realizadas por parte del personal de Alumnos. 

b. Reporta a la Subdirección de ESUFA, Grupo de Apoyo Logístico y Grupo de 
Alumnos el consolidado y balance mensual del recaudo de pago por parte de 
los Alumnos a la cuenta. 

c. Tramita los pagos y devoluciones de la cuenta de fondos especiales 
particulares por concepto de actividades de bienestar, integración, recreación 
y esparcimiento. 
 

V. DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

a. Elabora las minutas cuando sea el caso de su realización, para la adquisición 



de bienes y/o servicios por concepto de actividades de bienestar, integración, 
recreación y esparcimiento. 

b. Asesora, brinda apoyo y soporte al comité de bienestar en materia contractual 
en caso de presentarse incumplimientos u otros si del contrato, prórrogas, 
aplazamientos y todos aquellos aspectos relacionados con la ejecución de los 
fondos especiales particulares, con el fin de proteger los recursos consignados 
por parte del personal de estudiantes de la Escuela Suboficiales “CT. Andrés 
M. Diaz”. 

 

VI. GRUPO DE APOYO LOGÍSTICO 

a. Presenta la ejecución del dinero consignado por los Alumnos en la cuenta de 
fondo de bienestar con el fin de hacer seguimiento a los recursos. 

b. Custodia de los bienes adquiridos, así mismo en compañía de la persona 
designada por parte del GRALU realizaran la correcta administración de los 
recursos en custodia 

c. Imparte políticas, criterios, procedimientos, e instrucciones generales para la 
gestión de los recursos, recibidos en administración, por parte del personal de 
estudiantes, destinados para cubrir actividades tales como: lavandería, 
adquisición de dotación y demás actividades de bienestar autorizadas por el 
comité de bienestar, garantizando la ejecución eficaz, eficiente y oportuna. 

d. Realiza la coordinación, apoyo y montaje logístico de los diferentes eventos que 
sean autorizados por la Dirección de la ESUFA y del comité de bienestar. 

e. Dar cumplimiento a los parámetros establecidos en directiva permanente No. 113 
/ 2022. 

VII. GRUPO DE ALUMNOS 
 

a. El Comandante del Grupo de Alumnos ejerce el rol de presidente del Comité 
de Bienestar. 

b. Nombra mediante Orden del Día de la Escuela de Suboficiales FAC el comité 
de bienestar el cual estará conformado por el comandante del Grupo Alumnos 
y mínimo (02) dos representantes y un (01) suplente delpersonal de Alumnos 
por cada curso que se encuentre en formación. 

c. Nombra mediante Orden del Día de la Escuela de Suboficiales FAC una 
delegación de Oficiales y Suboficiales como encargados de las siguientes 
actividades: comisión bienestar, comisión lavandería y sección Intendencia, 
quienes tendrás las funciones y serán los encargados de consolidar y 
estructurar los diferentes requerimientos del personal de Alumnos. 

 

d. Garantiza el espacio para que los representantes del comité de bienestar se 
reúnan y determinen las diferentes necesidades, requerimientos y plan de 
ejecución de los recursos consignados a la cuenta de bienestar. 

e. Tramita el oficio ante la Subdirección de la Escuela Suboficiales “CT. Andrés 
M. Diaz.”, solicitando la realización de actividades concernientes al pago de los 
conceptos aprobados por comité de bienestar de los conceptos de bienestar. 

f. Supervisa la presentación de la información al personal de Alumnos 
correspondiente a la ejecución de los fondos especiales particulares (bienestar 
y lavandería) en relación con los pagos realizados semestralmente. 

g. Presenta ante la Dirección de la ESUFA las actividades de bienestar a realizar 
con el personal de alumnos. 

h. Supervisa que las diferentes actividades de bienestar a realizar por parte de los 
alumnos se realicen en el marco de la disciplina, respeto y cumplimiento de las 
normas establecidas en el Reglamento Académico y Disciplinario vigente. 

i. Ordena y supervisa que se realice una encuesta de satisfacción de cada una de 
las actividades de bienestar, que permita la mejora continua de las actividades 
de bienestar de los alumnos. 

 



VIII. COMITÉ DE BIENESTAR 

Es el encargado de recopilar y comunicar las necesidades en el área de bienestar al 

Comando del Grupo de Alumnos y por medio de este conducto a la Dirección de ESUFA, 

así mismo define las actividades de bienestar a desarrollar para el personal de alumnos de 

ESUFA, como de la aprobación de las compras de bienes y/o servicios y determinar su 

destinación final, con el fin de satisfacer las necesidades de los Alumnos durante su 

permanencia en la Escuela Suboficiales “CT. Andrés M. Díaz.”, teniendo en cuenta 

parámetros de calidad, garantía y precio asegurando la mejor relación costo beneficio para 

los Alumnos de la ESUFA. Los cuales tanto actividades como montos de dinero, 

numero de personal participante podrán ser modificadas de acuerdo decisiones en 

el comité de bienestar del grupo de alumnos. 

Este organismo se encuentra conformado por: 

 

Con voz y voto: 

- Comandante del Grupo Alumnos. 

- Distinguido Mayor de Escuela. 

- Distinguido Mayor Escuadrón Alfa. 

- Distinguido Mayor Escuadrón Bravo. 

- Representante Curso 96 Regular (o suplente). 

- Representante Curso 96 CES (o suplente). 

- Representante Curso 96 SCA (o suplente) 

- Representante Curso 97 Regular (o suplente). 

Con voz sin voto: 

- Comandante Escuadrón Alfa. 

- Comandante Escuadrón Bravo. 

- Jefe sección personal Gralu. 

- Régimen Interno Escuadrón Alfa. 

- Régimen Interno Escuadrón Bravo. 

- Jefe Sección Familia y Bienestar social ESUFA. 

 

FUNCIONES COMITÉ DE BIENESTAR. 

 

- Realizar cronograma de actividades de bienestar a realizar para los alumnos de ESUFA 
en el año en curso. 

 
- Realizar la planeación y proyección de ejecución de los recursos recibidos por concepto 

de bienestar en la cuenta durante el semestre, con el fin de facilitar el bienestar, integración, 
recreación y esparcimiento al personal que se encuentra en formación para ser Suboficial 
de la Fuerza Aérea Colombiana. 

 
- Consolidar las propuestas presentadas por parte del personal de Alumnos referente a la 

ejecución del rubro correspondiente a bienestar. 
 

- Revisa y analiza que las cotizaciones presentadas cumplan los requisitos establecidos 
para la prestación del bien y/o servicio, verificando que se ajusten a los precios del 
mercado. 

 
- Selecciona al proveedor que prestará el servicio requerido por los Alumnos, bajo criterios 

técnicos, económicos y de calidad que permitan satisfacer la necesidad de los Alumnos. 
 

- Una vez escogido el bien y/o servicio por parte del comité de bienestar, mediante oficio 
solicita la realización del trámite de desembolso a la Subdirección de la ESUFA por 
concepto de la cuenta de Bienestar. 

 
- Realiza el seguimiento al trámite de pago de bienes y servicios ejecutado por intermedio 

del Grupo de Apoyo Logístico. 
 

- Coordina la recepción del bien y/o servicio, el cual deberá ser ingresado por parte de los 
Alumnos que conforman el comité de bienestar, quien será supervisado por el Oficial y/o 
Suboficial designado en la orden del día para el control de inventarios-Alumnos y entregado 
para su destinación. 

 



- Informa de manera periódica al personal de Alumnos la ejecución del rubro de bienestar 
consignado a la cuenta. 

 

- Reunirse cada vez que las autoridades académicas los convoque o a solicitud del 
representante estudiantil previa autorización del GRUAC. 

 

- Presentar, evaluar y aprobar iniciativas o proyectos sobre el desarrollo de bienestar de la 
vida estudiantil. 

 
- Participar en las actividades propuestas por el comité de bienestar y divulgarlas al personal 

de alumnos. 
 

- Ser un vínculo entre la Dirección de ESUFA, el Grupo de Alumnos y los demás Alumnos. 
 

- Ejecutar y controlar el gasto de los recursos por fondos de bienestar asignados al personal 
de Alumnos bajo los parámetros establecidos en la normatividad vigente y presentar la 
ejecución de los fondos en el comité de Bienestar de la ESUFA. 

 
- Realizar el reporte semestralmente con evidencias de las actividades desarrolladas con 

los fondos de bienestar al Comité de Bienestar de ESUFA. 
 

INSTRUCCIONES GENERALES DE COORDINACIÓN. 
 

Se estipulan las siguientes etapas en el proceso de ejecución de los recursos aportados a la 
cuenta de fondos especiales particulares por parte del personal de Alumnos en calidad de 
administración a la Escuela Suboficiales “CT. Andrés M. Diaz.” 

 
 
RECAUDO: 
 

- Los Alumnos de la Escuela Suboficiales “CT. Andrés M. Diaz.”, aportarán a través de la 
cuenta fondos especiales particulares los conceptos que no constituyen presupuesto 
público, tales como bienestar. 
 

- Al inicio del semestre académico el Grupo de Académico deberá enviar la relación 
detallada de las personas registradas para la iniciación del año lectivo, así mismo el Grupo 
de Alumnos envía la relación del valor correspondiente al concepto de bienestar, con el fin 
que la Escuadrilla Administrativa incorpore por cada centro de costos el valor que 
corresponde de tal forma que pueda controlar este concepto y una vez se ha contratado y 
pagado se afecte directamente el centro de costos y se tenga el saldo bajo control. 

 
- En el momento de la incorporación y/o iniciación del semestre académico, cada Alumno 

deberá entregar el recibo de consignación de los recursos de bienestar a la tesorería de la 
Escuela de Suboficiales “CT Andrés M Díaz”. 

 
- El Departamento Financiero reporta a la Subdirección de ESUFA, al Grupo de Apoyo 

Logístico y al Grupo Alumnos el consolidado del recaudo de pago por parte de los 
Alumnos. 

 

ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS: 

 

- Para las compras, el comandante del Grupo Alumnos como presidente del comité de 

bienestar, consolida y verifica las necesidades presentadas por los representantes de 

cada curso aprobadas por el comité de bienestar, y establece los bienes y/o servicios que 

requieren ser comprados acorde con los conceptos pagados por el personal de Alumnos. 

- El comité de bienestar dispondrá realizar un estudio de mercado del bien y/o servicio a 

adquirir, que permita seleccionar al proveedor adecuado. 

- El comité de bienestar selecciona los bienes y servicio a adquirir por concepto de 

bienestar. 

- Una vez se tengan determinadas las cantidades con especificaciones técnicas requeridas 

y se realice el acta, el Comandante del Grupo de Alumnos mediante oficio dirigido al señor 

Subdirector de la Escuela Suboficiales “CT. Andrés M. Diaz.”, tramita la realización del 

pago de acuerdo con lo seleccionado por el comité de bienestar. 



- El señor Subdirector de la Escuela Suboficiales “CT. Andrés M. Diaz.”, tramita la 

aprobación del pago al Grupo de Apoyo Logístico quien lo remite a la Escuadrilla 

Administrativa. 

- La Escuadrilla Administrativa verifica la existencia de la disponibilidad de recursos en la 

cuenta de Fondos Especiales Particulares y con el oficio tramitado por la Subdirección de 

la ESUFA, procederá a realizar las acciones pertinentes para efectuar el pago de los 

bienes y/o servicios relacionados de acuerdo a lo establecido en el estatuto tributario 

Colombiano. 

- Se podrán realizar pagos anticipados hasta por un 50% del valor del contrato cuando el 

proveedor lo solicite y/o cuando el comité de bienestar considere sea indispensable o 

necesario para la ejecución del contrato, mencionada actividad deberá quedar estipulada y 

autorizada en el acta realizada por el comité de bienestar. 

- Una vez autorizada la compra y realizado el pago, se realizará la recepción de los bienes 

y/o servicios adquiridos teniéndose que emitir el recibo a satisfacción de la actividad 

realizada. 

- Para las compras por concepto de bienestar superiores a 20 SMLV se hace necesario la 

realización de una minuta que imponga cumplimientos en calidad y cantidad exigida, este 

se podrá eximir los almacenes de grandes superficies expresándose en el acta de 

bienestar. 

- Los bienes adquiridos por el comité de bienestar no podrán ingresar a los almacenes ni a 

los inventarios de la Escuela Suboficiales, a menos que   sean   donados   por   el   personal   

de   alumnos siguiendo el procedimiento establecido por la Fuerza para ello. 

DEVOLUCIONES: 

- En caso de presentarse un incumplimiento por parte del contratista en relación con la 

adquisición de bienestar, se podrá realizar la devolución a cada Alumno del valor 

correspondiente al incumplimiento previa autorización del comité de bienestar. 

 

 

 

 

 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS. 

- Las actuaciones que se desprendan del cumplimiento del presente documento deberán 

ser direccionadas al beneficio del personal de estudiantes y actuando de manera 

prevalente hacia estos. 

 

Autentica, 

 

 

 

Teniente Coronel MIGUEL PASTOR DIAZ RODRIGUEZ 

Comandante Grupo de Alumnos FAC 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO “G” 

                 CRONOGRAMA ACTIVIDADES ALUMNOS 2023 

ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE DIRIGIDO A 
PRESUPUESTO 
PROYECTADO 

PERSONAL POR 
IMPACTAR 

PRIMER SEMESTRE 
1 DIRECTV ENE-JUN GRALU ALUMNOS $ 1.260.000 347 por 6 meses 

2 AGUA ENERO GRALU ALUMNOS $ 1.936.725 347 x 1mes 

3 AGUA FEBRERO GRALU ALUMNOS $ 2.278.500 347 x 1mes 

4 
CUMPLEAÑOS ENERO- 
FEBRERO 

FEBRERO GRALU ALUMNOS $ 142.000 48 

5 AGUA MARZO GRALU ALUMNOS $ 2.278.500 347 x 1mes 

 
6 

 

DIA DE LA MUJER Y EL 

HOMBRE 

 
MARZO 

 
GRALU 

 
ALUMNOS 

 
$ 10.410.000 

 
347 

7 CUMPLEAÑOS MARZO MARZO GRALU ALUMNOS $ 91.000 28 

 
8 

APROBACIÓN COMPRA DE 

BEBIDA HIDRATANTE 

PARA EJERCICIO DE 

ORDEN ABIERTO 

 

MARZO 

 

GRALU 

 

ESCUADRON 

BRAVO 

 

$ 5.170.000 

 

235 

 

9 
Salida Geoestratégica a 

CACOM-2 (almuerzo de 

integración) 

 

MARZO 
 

GRUAC 
 

ALUMNOS TCA 
 

$ 540.000 
 

18 

10 AGUA ABRIL GRALU ALUMNOS $ 1.549.380 347 x 1mes 

11 
PASABOCAS Y COCKTEL 
JURAMENTO DE BANDERA 

ABRIL GRALU 
ESCUADRON 

BRAVO 
$ 10.000.000 235 

12 CUMPLEAÑOS ABRIL ABRIL GRALU ALUMNOS $ 76.000 21 

13 
SALIDA GEOESTRATEGICA 
A LA DIRAN PONAL 

ABRIL GRUAC ALUMNOS TDA $ 390.000 13 

 

14 
CELEBRACION DIA DE LA 

TECNOLOGIA GESTION DE 

RECURSOS 

 
ABRIL 

 
GRUAC 

 
ALUMNOS SCA 

 
$ 230.000 

 
45 

 

15 
CELEBRACION DIA DE LA 

TECNOLOGIA SEGURIDAD 

AEROPORTUARIA 

 

ABRIL 
 

GRUAC 
 

ALUMNOS TSA 
 

$ 300.000 
 

70 

16 AGUA MAYO GRALU ALUMNOS $ 1.549.380 347 x 1mes 

17 CUMPLEAÑOS MAYO MAYO GRALU ALUMNOS $ 129.000 33 

18 FIESTA DE PRESENTACIÓN MAYO GRALU 
ESCUADRON 

BRAVO 
$ 35.000.000 235 

19 DIA DE LA MADRE MAYO GRALU ALUMNOS $ 200.000 5 

20 AGUA JUNIO GRALU ALUMNOS $ 1.549.380 347 x 1mes 

21 CUMPLEAÑOS JUNIO JUNIO GRALU ALUMNOS $ 86.000 22 

22 
BEBIDAS HIDRATANTES 
CEREMONIA EL TOPO 

JUNIO GRALU ALUMNOS $ 954.250 347 

 
23 

SALIDA PEDAGOGICA 

MONSERRATE, Y 

ALMUERZO EN PLAZA DE 

LA PERSEVERANCIA. 

 

JUNIO 

 

GRUAC 

 

ALUMNOS TAA 

 

$ 400.000 

 

10 

24 
VISITA GEOESTRATEGICA A 
SATENA 

JUNIO GRUAC ALUMNOS TEA $ 240.000 8 

25 CUCARDAS JUNIO GRALU ALUMNOS $ 600.000 24 

 

26 
PREMIOS A LOS PRIMEROS 
PUESTOS 

JUNIO GRALU ALUMNOS $ 2.000.000 2 

SEGUNDO SEMESTRE 
27 AGUA JULIO GRALU ALUMNOS $ 1.549.380 347 

28 DIRECTV JUL-DIC GRALU ALUMNOS $ 1.260.000 347 por 6 meses 

29 CUMPLEAÑOS JULIO JULIO GRALU ALUMNOS $ 129.000 41 

30 
BEBIDAS HIDRATANTES 
PARA MARCHA 20 DE 

JULIO GRALU ALUMNOS $ 954.250 347 

31 DIA DEL PADRE JULIO GRALU ALUMNOS $ 40.000 1 

32 ESCALAFONAMIENTO SCA JULIO GRALU PERSONAL DE SCA $ 1.872.340 44 

33 AGUA AGOSTO GRALU ALUMNOS $ 1.549.380 347 

34 CUMPLEAÑOS AGOSTO AGOSTO GRALU ALUMNOS $ 91.000 33 

35 
FESTIVAL DE COMETAS 
(Premios) 

AGOSTO GRALU ALUMNOS $ 1.000.000 25 



 

36 
VISITA PEDAGOGICA AL 

PLANETARIO DE BOGOTA 

 

AGOSTO 
 

GRUAC 

ALUMNOS 

SEMILLERO DE 

INVESTIGACION 

 

$ 807.000 
 

20 

37 AGUA SEPTIEMBRRE GRALU ALUMNOS $ 1.549.380 347 

38 CUMPLEAÑOS 
SEPTIEMBRRE GRALU ALUMNOS $ 91.000 33 

39 
CELEBRACIÓN AMOR Y 
AMISTAD 

SEPTIEMBRRE GRALU ALUMNOS $ 7.634.000 347 

40 AGUA OCTUBRE GRALU ALUMNOS $ 1.549.380 347 

41 CUMPLEAÑOS OCTUBRE OCTUBRE GRALU ALUMNOS $ 91.000 32 

42 
CELEBRACION DIA DE LA 
TECNOLOGIA 

OCTUBRE GRUAC ALUMNOS TIA $ 230.000 32 

 
 

43 

CELEBRACIÓN DÍA DE 

HALLOWEEN, PANTALLA 

CHINA, FOOD TRUCK, 

MÚSICA Y NOCHE DE 

TALENTOS 

 

 
OCTUBRE 

 

 
GRALU 

 

 
ALUMNOS 

 

 
$ 8.000.000 

 

 
347 

44 AGUA NOVIEMBRE GRALU ALUMNOS $ 1.549.380 347 

45 SALIDA SALITRE MAGICO NOVIEMBRE GRALU ALUMNOS $ 15.975.000 347 

46 CUMPLEAÑOS NOVIEMBRE GRALU ALUMNOS $ 85.000 22 

47 AGUA DICIEMBRE GRALU ALUMNOS $ 1.549.380 347 

48 CUMPLEAÑOS DICIEMBRE DICIEMBRE GRALU ALUMNOS $ 91.000 26 

 

49 
CELEBRACION DIA DE LA 

TECNOLOGIA 

MANTENIMIENTO 

 

DICIEMBRE 
 

GRUAC 
 

ALUMNOS TMA 
 

$ 500.000 
 

95 

50 
PRIMERA COMUNIÓN Y 
BAUTIZO 

DICIEMBRE GRALU ALUMNOS $ 350.000 
Pendiente por 

definir 

51 ESCALAFONAMIENTO DICIEMBRE GRALU ESCUADRON ALFA $ 25.000.000 111 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



ANEXO “H” CRONOGRAMA PROYECCIÓN PELÍCULAS ALUMNOS 2023 
 
 

Proyección Películas al personal de alumnos encaminadas a valores, principios, 
fortalecimiento familiar, prevención de violencia, adaptación de la vida militar, 

genero, inteligencia emocional. 

GRUPO FECHA 

GRALU 17 de febrero, 24 de marzo, 05 mayo, 09 junio, 14 de julio, 
18 de agosto, 22 septiembre, 27 de octubre, 01 

de diciembre. 

GRUEA 24 de febrero, 31 de marzo, 12 de mayo, 16 de junio, 21 de 
julio, 25 de agosto, 29 de septiembre, 03 

noviembre, 15 diciembre. 

SETFB 03 de marzo, 14 de abril 2023, 19 de mayo, 23 de junio, 28 
de julio, 01 de septiembre, 06 de octubre, 10 de 

noviembre. 

DECOH 10 de marzo, 21 abril, 26 de mayo, 30 junio, 04 de agosto, 08 
de septiembre, 13 de octubre, 17 noviembre. 

CAPELLANIA 17 marzo, 28 de abril, 02 junio, 07 julio, 11 agosto, 15 de 
septiembre 2023, 20 de octubre, 24 de 

noviembre. 

 
El desarrollo de la actividad incluye: 

1. Coordinación del Auditorio Zambrano, se realizará la venta de crispetas, por lo cual la 
maquina se llevará a la entrada del auditorio y se consumirá el producto dentro del mismo. Lo 
anterior, con el fin de que el Grupo Académico esté enterado. 

2. Se debe coordinar con el GRALU para la venta de las crispetas. 
3. Las películas deben ser proyectadas en inglés con subtítulos en español. 
4. Se debe realizar un acta de la actividad, la cual será firmada por quien haya llevado a cabo la 

misma, incluyendo listados de asistencia y registro fotográfico. Igualmente, se debe enviar copia 
a la sección Táctica Familia y Bienestar.  
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Acta Consecutivo No. FAC-S-2023-033349-AG Lugar y Fecha  GRALU,10/04/2023

Asunto ACTA REUNION COMITE DE BIENESTAR
Oficina Productora GRALU
Hora Inicio 17:00 Hora Finalización 17:30
Ausentes  N/A
Orden del día: 

1. Presentación de cotizaciones ante el Comité de Bienestar, de diferentes proveedores para la 
ejecucion del evento, fiesta de presentación.

2. Elección del proveedor por parte del Comité de Bienestar, asi como de diferentes actividades que 
se preeven realizar, para posterior dar exposicion a la Dirección de la Unidad.

3. Cierre del acta con la proyección  de ejecucion de recursos fondo de bienestar para la fiesta de 
presentación del curso 96 SCA y 97 Regular. 

Desarrollo:
 
En la Escuela de Suboficiales de la FAC, en el Grupo de Alumnos, siendo el dia 10 de abril del 2023, se 
reune el señor Teniente Coronel Comandante Grupo de Alumnos y personal relacionado en el listado 
anexo, que integra el Comité de Bienestar, con el fin de definir los parámetros para la ejecucion de la 
actividad de bienestar Fiesta de Presentación asi:

1. Se realiza la exposicion de la proyección de lo que se requiere en el evento y las especificaciones 
con valores de cada actividad que se preveen realizar con las respectivas cotizaciones de 
acuerdo a presentación expuesta, las cuales se dejan de presente en la exposicion como se 
muestra en la presente acta.

FAC-S-2023-033349-AG
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Se realiza la exposición de las actividades que se tienen previstas realizar 

FAC-S-2023-033349-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021

Versión N°: 2
FORMATO ACTA GENERAL

Vigencia: 07/05/2020

 Página 4 de 9

FAC-S-2023-033349-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021

Versión N°: 2
FORMATO ACTA GENERAL

Vigencia: 07/05/2020

 Página 5 de 9

FAC-S-2023-033349-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021

Versión N°: 2
FORMATO ACTA GENERAL

Vigencia: 07/05/2020

 Página 6 de 9

FAC-S-2023-033349-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021

Versión N°: 2
FORMATO ACTA GENERAL

Vigencia: 07/05/2020

 Página 7 de 9

Se realizo la proyección de los videos que se tienen planeados realizar en la fiesta de 
presentación con la banda mexicana y el show de bailarines.   

FAC-S-2023-033349-AG
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TEMAS ADICIONALES 

Se trata el tema de la banda de rock, en donde en una formacion los alumnos del curso 96 SCA y 97 
Regular, decidieron realizar el cambio de la banda de rock por la banda mexicana y un show de 
bailarines, a cambio de esta actividad pues se requieria al rededor de $1.500.000 para el pago un 
personal de apoyo a la banda y el personal de alumnos decicideron hacer el cambio.

Se trata el tema de uniformes el No. 1 por el cambio de uniforme No.3. en donde se explica que se 
elevo la solicitud a la dirección y no fue aprobado el cambio, asi como tampoco se aprobo la asistencia 
en vestido al  personal de alumnas.

Se trata el tema que el personal de distinguidos mayores deberán acompañar el evento y deberán 
asistir con su pareja.

Se trata el tema de las rutas por la 80 y por la 13 de bogota, en donde se deja a consideración de la 
Dirección y Subdireccion la aprobación de este requerimiento, por este concepto no afectaria ningún 
costo con la ejecucion de la cuenta de bienestar, seria como un apoyo adicional por parte de la 
Escuela para el traslado del personal.

En el evento deberán llegar cada alumno con su invitado(a) realizar la presentación en la calle de 
ingreso y realizar la formalidad de la presentación, asi mismo se debe tener en cuenta la excelente  
presentacion personal, su comportamiento ejemplar pues esta actividad busca verificar el 
comportamiento integral del personal de alumnos en eventos protocolarios.

Se realizara capacitacion de etiqueta y protocolo, asi como se coordinaran algunas clases de baile 
al personal antes del evento con el fin de que se apliquen estos conocimientos para ese dia.

Los criterios principales para la toma de decisiones serán los costos y cantidades, ejerciendo una 
correcta  medición de Costos-Beneficios, asi mismo se tienen en cuenta las actividades a realizar y 
los valores aportados de acuerdo a las cotizaciones presentadas y ajustes adicionales requeridos 
para el evento.

Se realiza la votacion por parte del comite de bienestar con  votos a favor 07, votos en contra (0)

Como resultado de la reunión se decide contratar a la empresa Noche de Gala, confirmando los 
servicios con el Show de bailarines, Show de banda Mexicana, Fotografía de Camaras 360 y la 
entrega de accesorios para hora loca en el evento, hidratación para el personal, bebidas agua, 
gaseosa y coctel, postre, DJ y maestro de ceremonia, alimentos y decoración prevista bajo la 
presentacion. 

Se anexan las cotizaciones que fueron tenidas en cuenta a la presente acta.

Se designa por parte del cómite de bienestar para la realización del evento a la señora Capitán 
Beltran Ruiz Claudia Paola Comandante Escuadrón Bravo

FAC-S-2023-033349-AG
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Por lo anterior,  la presente acta tiene como finalidad, ser elemento de constancia de la claridad y 
transparencia de los recursos utilizados para este evento, ante el comité de bienestar

Por lo expuesto, no esta autorizado ningún tipo de cobro adicional al personal de alumnos para 
este evento solo lo que esta presupuestado y autorizado por medio del acta de comité de bienestar  
No. FAC-S-2023-011726-AG del 15 de febrero del 2023 por un valor de $35.000.000. 

Se aclaran preguntan dudas e inquietudes, dando cierre a la presente acta sin novedad.

Actividades a Realizar
Actividad Responsable Fecha Entrega
   
 
Convocatoria Próxima Reunión
Tema  
Fecha - Hora  - Lugar  

Elaboró: CT. BELTRAN / ESC B Revisó:    Aprobó:TC. DIAZ / GRALU

Teniente Coronel MIGUEL PASTOR DIAZ RODRIGUEZ
Comandante Grupo de Alumnos

  

FAC-S-2023-033349-AG
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Sabemos que cada persona tiene deseos diferentes, por esto, brindamos exclusivas áreas que han sido 

cuidadosamente supervisadas y diseñadas. Los finos detalles hacen de los salones, exclusivos lugares para 
crear de sus eventos momentos inolvidables. 

 

BIENVENIDOS 

  
 
 

En nuestra sede Colina Campestre del Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares, contamos con diferentes 
espacios para realizar todo tipo de eventos sociales y empresariales. Tenemos a su disposición salones tipo social, 
auditorio, zonas verdes, campos deportivos, entre otros.  
 
Las tarifas aquí descritas aplican únicamente para eventos. Los precios de los diferentes productos y/o servicios que 
encontrará a continuación, ya incluyen el IVA (Impuesto al valor agregado) y/o impuesto de impoconsumo según 
aplique.  
  

Con el Círculo de Suboficiales los SERVICIOS OBLIGATORIOS son: 
▪ Alimentos  
▪ Bebidas 
▪ Meseros 
 
La entrega del salón incluye: 
 
 Sillas (Tiffany o Fénix según disponibilidad del salón o plástica Rimax para zona verde – No es posible hacer 

cambio de sillas entre salones) 
 Mesas (redonda o rectangular según aplique al salón elegido - No es posible hacer cambio de mesas entre 

salones) 
 Menaje (cristalería, cubertería y vajilla) 
 Mantelería blanca, beige o dorado para la base 
 Sobre mantel (Dorado satinado - Gris plata – Azul oscuro satinado – Rojo satinado – Vino tinto satinado – Verde 

manzana satinado – azul claro satinado – Fucsia satinado ).   
*Usted podrá contratar su empresa de decoración, música, sonido, fotografía, etc. La persona o empresa 
encargada de este servicio, no podrá utilizar materiales que dañen la pared, pintura o demás mobiliario del salón 
(Cintas, ganchos, clavos, entre otros), tampoco está permitido el uso de venturi dentro de nuestras instalaciones; 
así mismo tan pronto finalice el evento, deberán recoger por completo toda la decoración y montaje realizado. 
El CSFFMM no se hace responsable por el material dejado en el salón antes o después del evento. En caso de 
ocurrir algún tipo de daño en paredes, mobiliario, etc,  el contratante deberá responder por los daños causados.  

 
 
Servicio de Meseros (Obligatorio):  
       
Alistamiento (Servicio obligatorio por zona)  - 01 mesero x 100 Invitados    
Servicio a la mesa     - 01 mesero x 10 Invitados 
Servicio buffet     - 01 mesero x 20 Invitados  
Servicio Coctel     - 01 mesero x 30 Invitados  
 
 

Valor por Mesero Diurno  
$ 106.000 

Valor por Mesero Nocturno 
Domingos y Festivos  

$ 174.000 
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DESAYUNOS: 

CALENTADO TÍPICO: Acompañado de huevos al gusto, arepa, chorizo, jugo natural y 
chocolate. 

 $         25.000  

DESAYUNO AMERICANO: Mini croissant, chocolate, huevos al gusto, jugo natural, 
mermelada y mantequilla 

 $         20.000  

DESAYUNO COMBO CALDO AL GUSTO: Mini croissant, caldo al gusto, chocolate en 
leche, jugo natural y mantequilla 

 $         20.000  

DESAYUNO CON CEREAL: Cereal Kellosgs, frutas, yogurt y queso campesino  $         18.000  

DESAYUNO CONTINENTAL: Mini Croissant, chocolate, jugo natural, mermelada y 
mantequilla 

 $         12.000  

DESAYUNO SANTAFEREÑO O TIPICO BOGOTANO: Tamal tolimense, chocolate, queso 
campesino, mantequilla y jugo natural 

 $         23.000  

DESAYUNO TORTILLA ESPAÑOLA: Huevos con papa, cebolla cabezona, perejil y fruta 
como guarnición, chocolate o café, jugo natural, pan y mantequilla 

 $         14.000  

PANCAKES: 2 unidades con jugo de naranja y chocolate  $         20.000 

PORCIÓN DE FRUTAS: (Papaya, Melón, Fresa,Kiwi)  $           8.000 

 
COFFEE BREAK:  

Croissant con bocadillo y queso  $           3.500  

Croissant con jamón y queso  $           3.000  

Dedo de queso  $           3.000  

Empanadas  $           3.000 

Mantecada  $           2.000  

Pastel de hojaldre con queso y bocadillo  $           3.200  

Pastel de hojaldre con carne  $           4.000  

Paste de hojaldre con pollo  $           3.000  

Salpicón de frutas con galletas (10 onzas)  $         11.000  

Sándwich ejecutivo de pollo (Pan baguett, con pollo, jamón, lechuga y tomate)  $         11,000  

Sándwich de jamón y queso (Pan tajado, con jamón, queso, lechuga y tomate)  $           7.000  

Torta de queso  $           6.000  

Wraps de pollo  $         13.000  

 
ENTRADAS: Por persona  

Ceviche de Camarón $         23.000 

Ceviche de Mango $          13.000 

Crema de champiñones $          16.000 

Mini causa Limeña $          11.000  

Tabla de quesos sencilla X 10 Pax  $       143.000 

Tabla de quesos especial X 10 Pax $       530.000   

 
 
PASABOCAS:  

Ciruelas con tocineta (2 unidades) $            4.000  

CATÁLOGO DE  

ALIMENTOS & BEBIDAS  
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Colombinas de pollo apanadas (2 unidades) $          10.000  

Dedito de queso coctel (2 unidades) $            4,000 

Empanadita de hojaldre de pollo o carne - Tipo coctel  $            4,000  

Mini Pincho de  pollo $            7.000  

Mini Pincho  Mixto $          12.000  

Vol Au Vent de Atún (Mínimo 30 unidades) $            4.000  

Vol Au Vent de Pollo (Mínimo 30 unidades) $            4.000  

 
Señor afiliado: Le informamos que solo podrá elegir un solo menú para sus invitados: 
 
PLATOS ESPECIALES: No se hace cambio de proteína 

MENÚ 1: Lomo de res en salsa migñon con pollo siciliano, pure de papa amarillo y 
ensalada caribeña 

 $         54.000 

MENÚ 2: Lomo de cerdo al horno encostrado y salsa de durazno, pechuga de pollo en 
salsa de tres quesos, arroz pilaf y vegetales salteados 

 $         54.000 

MENÚ 4: Lomo de res en salsa de café, pechuga de pollo mediterránea, croqueta de 
papa rellena de jamón y ensalada de espinaca y fruta  

$           52.000 

MENÚ 8: Pechuga de pollo rellena de queso, lomo de res en salsa muster, papas al ajillo 
y ensalada griega 

$           50.000 

 
PLATOS VEGETARIANOS:  

PLATO VEGETARIANO 1: Fetuchini bañados con salsa napolitana y con un salteado de 
verduras acompañado de bruschetas de pan. 

$           22.000  

PLATO VEGETARIANO 2: Arroz de frutos secos, hierba buena, maní, uvas pasas, nuez de 
Brasil, salsa de soya, champiñón y plátano maduro. 

$           22.000 

PLATO VEGETARIANO 3: Ratatouille salteado de verduras con salsa de tomate, pasta de 
tomate, acompañado de arroz blanco y queso tofu. 

$           22.000 

PLATO VEGETARIANO 4: Papa al vapor acompañado de champiñones salteados, 
ensalada de lechuga crespa verde, tomate, uvas pasas, mango, fresas con vinagreta de 
mostaza. 

$           22.000 

 
PLATOS TÍPICOS: (Mínimo 5 platos – excepto la lechona) 

AJIACO SANTAFEREÑO: acompañado de arroz, aguacate, crema de leche y alcaparra. $           28.000            

LECHONA 350 gr: con arepa x persona (únicamente de 70 platos en adelante) $           22.000 

CARNE A LA LLANERA: Carne de cerdo, carne de res, chorizo a la parrilla, acompañado 
de papa salada, yuca, plátano maduro, guacamole y ají. 

$           40.000   

PARRILLADA DE LA CASA: Churrasquito, pollo, chorizo, rellena, costilla de cerdo a la 
parrilla y acompañado de papa criolla, plátano horno, guacamole y ají. 

$           44.000  

SOBREBARRIGA TIPICA: Carne de sobrebarriga bañada con salsa criolla y acompañada 
de arroz, yuca, papa, mazorca y aguacate. 

$           34.000 

 
PICADAS: (Mínimo 5 platos) 

PICADA PERSONAL No. 2: Carne de res, pechuga de pollo, chorizo, acompañado de papa 
criolla, yuca armenia al vapor y guacamole. 

$           26.000  

PICADA PERSONAL No. 3: Carne de res, pechuga de pollo, chorizo, acompañado de papa 
criolla plátano maduro y guacamole. 

$           24.000  

 
PLATOS INFANTILES: (Mínimo 5 platos) 

COMBO INFANTIL 1: Hamburguesa con queso, lechuga, tomate, cebolla, acompañada de 
papa francesa, jugo hit de caja y salsas. 

$           30.000  
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COMBO INFANTIL 2: Dos colombinas de pollo apanadas y doradas acompañadas de papa 
francesa, jugo hit de caja y salsas (salsa de tomate y mayonesa). 

$           26.000  

COMBO INFANTIL 3: Nuggets de pollo dorados y acompañado de papa francesa, jugo hit 
de caja y salsas. 

$           20.000  

COMBO INFANTIL 4: Perro caliente con salchicha americana, papa fosforo, salsa de piña, 
salsa de mora y acompañado de papa francesa, jugo hit de caja y salsas. 

$           23.000  

COMBO INFANTIL 5: Crepe de pollo con queso sabana, salsa bechamel, gratinado con 
queso parmesano acompañado de papa francesa y jugo hit de caja. 

$           36.000  

 
PLATOS JUVENILES: (Mínimo 5 platos) 

COMBO JUVENIL 1: Baby beef - lomo de res a la parrilla aderezado con sal y pimienta 
acompañado de papa francesa, ensalada, guacamole y ají. 

$           42.000  

COMBO JUVENIL 2: Pechuga de pollo a la plancha acompañada de papa francesa, 
ensalada y chimichurri. 

$           49.000  

COMBO JUVENIL 4: Lasagña mixta, salsa boloñesa, pollo, queso, jamón, gratinada con 
queso parmesano y bruchetas de pan. 

$           34.000  

 
POSTRES Y PONQUES:  

Chesse Cake de frutos rojos $           10.000  

Copa de helado con salsa de mora $              8.000 

Cup Cake pequeño $              4.000 

Cup Cake grande $              7.000 

Fantasía de Maracuyá $           10.000  

Browni con helado $              7.000 

Mouse (Mora – Limón – Guanábana) $              8.300 

Tiramisú $              4.000  

Tres Leches $              4.800  

Ponqué en crema - Porción $              4.600  

Ponqué en pastillaje - Porción $              5.300  

Decoración del ponqué -  9 cm $           24.000  

Decoración  del ponqué  - 18 cm $           48.000  

 
MASAS, RELLENOS Y CUBIERTAS: 
 
* Los cupcakes pueden ser de sabor vainilla o chocolate con relleno de arequipe, mora, chocolate, maracuyá 
o fresa y su cubierta será en crema. 
* El sabor del ponqué podrá elegirlo entre masa tradicional blanca o negra (envinada con frutos secos), 
amapola, chocolate, vainilla o con relleno de arequipe, mora, chocolate, maracuyá o fresa tanto en crema 
como en pastillaje. 
 

 

   Bebidas  
BEBIDAS CALIENTES: (mínimo 30 unidades)  

Estación de Tinto y Aromática $              1.300 

Estación de Tinto y Aromática con Galletas $              3.000  

Estación de Tinto y Aromática con Instacrem $              2.600  

Pocillo de Café con Leche $              5.000  

Pocillo de Chocolate en Leche $              4.000  
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BEBIDAS FRIAS:  

Agua Natural Botella Personal $              2.000  

Agua Natural Botellón (40 vasos) $           19.000  

Gaseosa en Lata Coca Cola $              4.400 

Gaseosa en Lata Postobón $              3.500  

Gaseosa en Vaso - 10 onzas $              1.400  

Limonada Natural (10 onzas) $              4.000 

Gatorade $              5.000  

Ginger – Botella personal $              3.000  

H2O Saborizada $              4.000 

Jugo natural en leche de diferentes sabores (10 onzas) $              5.000 

Jugo natural en agua  de diferentes sabores (10 onzas) $              4,000  

Jugo Hit Cajita $              2.000  

Jugo Hit No Retornable $              2.300  

Jugo Hit Vital $              3.200  

Mr. Téa 500 ml $              3.400  

Pony Malta No retornable $              3.500  

Red Bull - Lata $              9.000  

 
COCTELES SIN LICOR: 

AMOR CARIBE: Jugo de fresa, mango y helado de mandarina  $             13.000  

DULCE PASION: Crema de leche, chocolate, y helado de vainilla  $             11.000  

VERANO TROPICAL: Ginger, hierbabuena, cereza y limón  $               7.000 

PIÑA COLADA: Jugo de piña, leche de coco y condensada más cereza  $             10.000 

CITRUSS PASSION: Jugo de maracuyá, naranja y mango  $             11.000  

 

 Licores   

 
POLITICAS DE DESCORCHE:  
 
El CSFFMM aplicará una tarifa del 35% por cada botella de alcohol que ingrese a las instalaciones y no haya 
sido suministrada por nosotros. El valor del descorche será tomado sobre el portafolio del CSFFMM, de no 
contar con el mismo tipo de licor el valor del descorche será tomado sobre la factura presentada por el cliente, 
en caso que usted traiga un tipo de licor que SI está en nuestra carta, pero en una presentación diferente a la 
ofrecida, se procederá a calcular por mililitro el valor a cobrar por la botella ingresada. En cualquier caso, el 
licor que se ingrese deberá ser revisado por nuestro personal, quienes verificarán que éste cumpla con los 
requisitos legales dispuesto por ley; el CSFFMM se reserva el derecho de admitir el ingreso de alcohol a las 
instalaciones.  
 
No está permitido el ingreso de cervezas a nuestras instalaciones, por lo tanto, no aplica para descorche. 
 
Requisitos para el descorche:  
1. Presentar factura de compra original  
2. Las botellas deben estar con estampilla del Departamento de Cundinamarca. 
3. El licor deberá ser entregado el día de la firma del contrato y solo en los horarios de lunes a miércoles de: 

7:00 am a 10:00 am y de 1:00 pm a 2:00 pm. 
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CERVEZAS 

Cerveza en lata  - Águila o Poker $              4.800  

Cerveza en lata - Club Colombia Dorada $              6.000  

Cola y Pola en lata $              4.000 

 
ESPUMOSOS: (10 COPAS POR BOTELLA (750 ML) 

Champaña Katich $           48.000  

Champaña Grajales $           58.000  

Champaña Codorniu $         110.000 

 
VINOS:  (8 COPAS POR BOTELLA 750 ML) 

Vino Casillero del Diablo – Blanco o tinto $          97.000  

Vino Dubonnet $       107.000  

Vino Grajales $          66.000  

Vino Manischewistz (Judío) $          73.000 

Vino Santa Rita 120 Reservado – Blanco o tinto $          92.000  

Vino Undurraga (Chileno) $       104.000  

 
WHISKY (15 TRAGOS POR BOTELLA 750 ML) 

Whisky Black & White $       113.000  

Whisky Buchanan´s 12 años $       254.000  

Whisky Chivas Regal 12 años $       209.000  

Whisky Grant´s $       104.000 

Whisky Jhon Thomas $          78.000  

Whisky Johnnie Walker – Sello Negro $       211.000  

Whisky Johnnie Walker – Sello Rojo $       107.000 

Whisky Old Parr $       233.000  

Whisky Passport $          85.000  

whisky something special $       120.000  

 
AGUARDIENTE:  

Aguardiente Antioqueño - Botella 750 ml $       126.000  

Aguardiente Antioqueño Azul - Botella 750 ml $       112.000  

Aguardiente Cristal - Botella 750 ml $         96.000  

Aguardiente Cristal Sugar - Botella 750 ml $          83.000  

Aguardiente Nectar Azul - Botella 750 ml $          98.000  

Aguardiente Nectar Club - Botella 750 ml $          92.000  

Aguardiente Nectar Rojo - Botella 750 ml $          88.000  

 
RON:  

Ron Medellín $       127.000  

Ron Viejo de Caldas $       126.000  

Ron Bacardi Limón $       100.000  

 
OTROS LICORES:  

Crema de Café $       109.000  

Crema de menta $       106.000  

Crema de Whisky – Baileys $       120.000  

Crema Triple Sec $       167.000  
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Ginebra Gordon’s en botella x 750 ml $        
108.000   

Smirnoff Ice – Botella  $          13.000 

Tequila José Cuervo Especial $       158.000  

Vodka Absolut $       138.000  

Vodka Smirnoff $       150.000  

 
 
 
 

Agradecemos por favor tener en cuenta la siguiente información: 
 
 

1. La cotización o entrega de la carta de eventos no le garantiza la separación del espacio. La confirmación 
del evento se hará con un anticipo de $ 300.000 (Trecientos mil pesos Mcte), de no recibir este abono 
inicial no se confirmará la reserva del espacio. Antes de hacer cualquier tipo de pago, deberá reconfirmar 
con su ejecutiva comercial que el espacio esté disponible para la fecha en que tiene programado su evento.  

2. Si realiza cualquier pago directamente en el banco o a través de transferencia bancaria, deberá hacer llegar 
el comprobante de dicho pago al correo de la ejecutiva comercial que le atendió con la información de su 
reserva. El comprobante deberá enviarlo a más tardar dentro de los siguientes 3 días después de 
consignado el dinero. 
Agradecemos por favor guardar todos los comprobantes de pago. 

3. Las ejecutivas comerciales no tienen permitido recibir dinero en efectivo o en sus cuentas personales para 
reservas de salón, cancelación de saldos ni ningún otro motivo. Los únicos canales autorizados para los 
pagos de los eventos realizados con el CSFFMM son: Cuenta Corriente del Banco Caja Social a nombre del 
Círculo de Suboficiales de las FF.MM o a través de un folio en la recepción del hotel de la sede Colina.  

4. 10 días antes del evento, deberá firmar un contrato de eventos, para lo cual deberá traer toda la 
información clara y precisa de los productos y servicios a contratar con el CSFFMM, deberá estar presente 
el titular del contrato y hacer el pago total al momento de la firma. El contrato solo se generará en los 
horarios de atención de lunes a viernes de 08:00 am a 11:00 am y de 2:00 pm a 4:00 pm, preferiblemente 
cita previa con su asesora comercial. Si usted no se presenta con esta antelación de tiempo, no podemos 
confirmarle que se podrán prestar todos los servicios que usted requiera.  

5. Para el ingreso de sus invitados deberá enviar al correo a su ejecutiva comercial el formato Lista de 
invitados que le enviaran previamente a su correo, donde se relaciona el nombre de todas las personas 
autorizadas para ingresar a su evento, incluyendo el personal de logística, montaje, decoración, sonido, 
etc. Este correo debe hacerlo llegar al menos 2 días antes del evento.  

6. Al momento de la firma del contrato, deberá informar el nombre de la empresa o persona que usted 
contrato para ser su proveedor de decoración, música, fotografía, etc e informarles que no podrán utilizar 
materiales que dañen la pared, pintura o demás mobiliario del salón (cintas, ganchos, clavos, entre otros), 
tampoco está permitido el uso de venturi dentro de nuestras instalaciones. En caso de ocurrir algún tipo 
de daño el contratante deberá responder por los daños causados.  

7. Al finalizar el evento se deberán retirar todos los elementos traídos por el cliente como decoración, 
mobiliario, entre otros. No deberá quedar cintas, nailon, hilos, ni ningún elemento dentro del salón que 
no corresponda a los elementos entregados con el mismo (sillas, mesas, mantelería y menaje) En caso de 
ocurrir algún tipo de daño al retirar el material el contratante deberá responder por los daños causados. 

8. Las tarifas aquí plasmadas hacen referencia a las tarifas vigentes al momento de la entrega de este 

documento, debe por favor tener en cuenta que estas están sujetas a cambios y se aplicarán las tarifas 

vigentes al momento de la realización del evento.  

9. El valor del parqueadero para los invitados y/o proveedores tiene un costo por vehículo de $8.000 pesos 

de lunes a jueves y de $10.000 pesos de viernes a domingo durante toda la jornada.  

10. En nuestras instalaciones no está permitido realizar eventos de tipo político; si en el momento del evento 

se evidencia que este se realiza con estos fines, la entidad terminará el evento de manera inmediata. 
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11. No está permitido el ingreso de alimentos ni bebidas a las instalaciones del CSFFMM. De no tener el 

producto que requiera en nuestra carta por favor hacer la solicitud para dar trámite a su requerimiento. 

12. SI DESEA REALIZAR CONSIGNACION PARA SEPARAR SU EVENTO DEBE 

INFORMAR Y ENVIAR SOPORTE EXITOSO. 

13.  13. Cuenta :BANCO CAJA SOCIAL CTA CORRIENTE : 21500226594 NIT.860025195 

 
Quedamos prestos para atender cualquier solicitud. 

MARISOL CASTILLO CEL 3202873259 
 
 

 
 









 
 

Calle 68ª Sur No. 79B-35 -    Bosa Piamonte /  

Tel: 3118801584 – Fabián Andrés Pardo  
 

COTIZACIÓN 

 

COTIZACIÓN FUERZA AEREA COLOMBIANA  

 

Fecha de la realización del evento 21 de abril de 2023 

Número de Invitados: __530_ Personas 

COMIDA: Dos carnes calientes, dos acompañamientos (ensalada, arroz o naco de papa), 

porción de fruta de entrada y su respectiva bebida. 

- La bebida para el menú es a convenir (gaseosa PET 250ml, jugo tetra pack 200ml, 

agua en botella 200ml).  

MENAJE: Vasos, platos plato fuerte, cubiertos, servilletas, vaso wiskero, bandejas de 

servicio, hieleras, pinzas.  

MANTELERIA: Forro silla, pañoleta decorativa, manteles, tapa decorativa. 

 

DECORACIÓN: Temática HOLLYWOOD Centros de mesa, decoración de pared, 

decoración de techo, forros de sillas, mantel con tapa,  

RESPECTIVOS MESEROS 18 Meseros 

Transporte de todo el evento está incluido.  

Valor por persona $ 30.000. aparte del postre. 

Valor Total: $15.900.000. sin postre. 

Valor Total: $ 18.285.000 con postre 4 onzas 

Valor Total: $ 20.140.000 con postre 8 onzas 

 



 
 

Calle 68ª Sur No. 79B-35 -    Bosa Piamonte /  

Tel: 3118801584 – Fabián Andrés Pardo  
 

 

 

OPCIONES DE MENU. 

1. Pechuga Rellena con salsa de champiñón, Lomo de Cerda en salsa shoney, arroz 

esmeralda, ensalada rusa. - entrada copa de fruta. 

2. Pechuga a la plancha en salsa napolitana, lomo de cerdo en salsa teriyaki, arroz 

almendrado, ensalada cesar. – entrada wondox rellenos de bocadillo  

3. Pechuga apanada en salsa de queso, Lomo relleno de mango y ciruela, arroz 

cubano, ensalada primavera – entrada Copa de fruta.  

4. Postre en recipiente 4 onzas (4500 por persona)  

5. Postre en recipiente 9 onzas (8000 por persona) 

NOTA: los menús se pueden combinar al gusto del comensal. 

Horario de Servicio 8 Horas  

El servicio se cuenta a partir de la hora convenida. 

Se necesita como mínimo 4 horas para adecuar el espacio para el evento 

4 horas para decoración y 8 horas del servicio del evento.  

        



 

 

 

 

DATOS CLIENTE 

Nombre: ESCUELA DE SUBOFICIALES DE LA FUERZA ÁREA DE COLOMBIA ANDRÉS M. 

DÍAZ 

NIT: 800.141.642-5 

Tipo de evento: Grado 

Invitados: 530 personas 

Ubicación: Salón Escuela de suboficiales FAC 
 

Hola!  
“Te brindamos un cordial saludo, hemos adaptado nuestra propuesta para que 
este plan sea ajustado a sus necesidades y requerimientos con el fin hacer 
posible su evento.  

Acá encontrarás los valores y referencias solicitadas” 

 

    

 
530 Platos  
 
(Incluye servicio de meseros, menaje (platos y cristalería), servicio a la mesa americano y 
francés)  
 
Opciones  
1. Dos proteínas, arroz, papa, ensalada  

2. Una carne caliente, una carne fría arroz papa ensalada  

3. Menú sin arroz, (Crepes o pan cup)  

4. Menú con entrada: Patacones con ahogado criollo, una proteína y acompañamientos.  
 

*valor plato $ 29.000 por persona.  

 



 

 

 

 

Te brindamos alimentos con los correctos procesos de manipulación y manufactura. 
Todo nuestro personal usa su debido uniforme y elementos de protección 
personal.

 

*El buffet incluye  

 45 manteles blanco para mesa de invitados  

 45 tapa o camino para las mesas de invitados 

 4 galerías en telas 

 1 tapete rojo 

 

La distribución de mesas se hace junto con el cliente teniendo en cuenta la normatividad del 
sitio contratado y su respectivo manejo de espacios y distanciamiento social. (opcional) 

Los invitados serán ubicados de acuerdo a grupo familiar y/o social frecuente, (opcional) de acuerdo a la 
normatividad vigente y en cantidades que esta permita. 

Trago 

 Wiskey Nacional john thomas x 16 botellas, incluye cristalería, hielo y menaje. 

$ 960.000 

 

 

 20 antorchas de 1.50 metros de alto  

 42 centros de mesa en base alta de cristal  

 4 Camino luces cálidas  

 4 Numero de 2 metros y 5 letras ESUFA 

 4 reflectores de color  

 1 Montaje flores y reflectores para fotos 

 1 Maestro de Ceremonia y DJ  

 Fotografía pendiente por definir valor foto 3.000 unidad 

 



 

 

 

 El transporte es asumido por la casa de eventos (Obsequio) 

 

 

 

- No incluye salón - el cliente lo suministra  
- Se realiza la degustación del menú y prueba del montaje días antes  
- Después de firmar contrato se agenda una nueva cita para ultimar detalles 
- Todos los artículos incluidos en el plan son en calidad de alquiler para el evento 
- Montaje en 6 horas aprox. el mismo día del evento 
- Desmontaje en 3 hora aprox. el mismo día del evento 
- Duración del evento, máximo 7 horas continuas (no incluye tiempos de montaje) 
- Las horas extras se acuerdan con el coordinador del evento. 
- Toda modificación, aclaración y detalles del evento deben quedar por escrito 
- Se debe realizar contrato de mutuo acuerdo. 
- Por favor consulte un asesor para despejar dudas y adelantar contratación. 

 

 VALORES 

 

 

 

 

Unidad Descripción Valor totales 

530 Alimentos $ 15.370.000 

510 Palto base $ 510.000 

530 Vasos $ 155.000 

20 Antorchas $ 100.000 

42 Centros de mesa $ 1.175.000 

9 Letras y números $ 900.000 

4 Luces Cálidas $ 500.000 

4 Reflectores $ 240.000 

1 Mural $ 300.000 

1 Dj animador $ 350.000 

Valor Final $ 19.600.000 

* Este valor no incluye impuestos;                                                                                                                  
Valor impuesto sobre el neto Rete fuente y Rete Ica  $ 1.840.000 
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Acta Consecutivo No. FAC-S-2023-011726-AG Lugar y Fecha  Madrid,15 de febrero de 
2023

Asunto Reunión comité de bienestar Alumnos
Oficina Productora GRALU
Hora Inicio 15:40 Hora Finalización 17:15
Ausentes  N/A
Orden del día: 

Reunión Comité de bienestar de acuerdo a desarrollo

Desarrollo:

En la Escuela de Suboficiales en la sala de juntas del Grupo de Alumnos, se da desarrollo a la reunión 
de bienestar al mando del señor Teniente Coronel Comandante del Grupo de Alumnos, Siendo as 15:40 
horas del día 15 de febrero del 2023, iniciando con un saludo al personal que integra dicho comité de 
acuerdo a listado de asistencia adjunto a la presente.

Se realiza la descripción de la agenda la cual se pone de presente:

Se realiza la verificación del parte de personal, en donde la única persona ausente es la Jefe Sección 
Familia y Bienestar Social ESUFA pero envían un representante para que asista a la reunión, quedando 
completo el cuorum para la reunión.

FAC-S-2023-011726-AG
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El señor Teniente Coronel expone los objetivos de la reunión así:

FAC-S-2023-011726-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021

Versión N°: 2
FORMATO ACTA GENERAL

Vigencia: 07/05/2020

 Página 3 de 8

FAC-S-2023-011726-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021

Versión N°: 2
FORMATO ACTA GENERAL

Vigencia: 07/05/2020

 Página 4 de 8

FAC-S-2023-011726-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021

Versión N°: 2
FORMATO ACTA GENERAL

Vigencia: 07/05/2020

 Página 5 de 8

FAC-S-2023-011726-AG



FUERZA AÉREA COLOMBIANA Código: DE-AYUGE-FR-021

Versión N°: 2
FORMATO ACTA GENERAL

Vigencia: 07/05/2020

 Página 6 de 8

Se realiza la presentación con la descripción de las actividades del 2023 a realizar:

- DIRECTV, se hace la solicitud por parte de los Alumnos representantes de que se cambie el DRECTV 
por antenas TDT se realizan las votaciones y queda AUTORIZADO el cambio.

- Se realiza votación para que los cumpleaños se celebren trimestralmente y queda AUTORIZADO 
dicha actividad.

- Celebración día de la Mujer y el Hombre (AUTORIZADO), con una base de $30.000 pesos por 
persona.

- Compra bebidas hidratantes para el ejercicio de orden abierto (AUTORIZADO).

- Salidas geoestratégicas por Tecnologías (Alumnos de Segundo Año).

- Pasabocas y coctel para juramento de bandera se realiza aclaración que esta actividad es solo para 
el personal de Alumnos (AUTORIZADO). 

- Fiesta de presentación 21 de abril de 2023 8AUTORIZADO).

- Celebración día de la madre para las Alumnas (AUTORIZADO).

- Celebración ceremonia día del Topo, en la que se solicita autorización para la compra de las bebidas 
hidratantes (AUTORIZADO).

- CUCARDAS. primeros puestos, académicas, militares y deportivas, se solicita la compra de 24 
cucardas (AUTORIZADO).

- Solicitud compra de premios primeros puestos (AUTORIZADO).

- Celebración día padre Alumnos (AUTORIZADO).

- Desfile 20 de julio, compra bebidas hidratantes (AUTORIZADO).

- Escalafonamiento SCA  

- Celebración festival de cometas ESUFA con visita de familias los cuales se asignaran 25 premios 
(AUTORIZADO).

- Celebración actividad de Amor y Amistas Color Room (AUTORIZADO).

- Celebración Halloween votación del valor por $8.000.000 millones y se deja pendiente la propuesta de 
que actividad se realizará (AUTORIZADO).

TAREAS

- Para la próxima reunión de bienestar los Alumnos deben traer propuesta para lo del agua, estudias la 
posibilidad de  poner bebederos.

- Se debe tratar bien el tema de las actividades por tecnologías y tratar en la próxima reunión. 

FAC-S-2023-011726-AG
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- Los Alumnos informan que cuando ellos pasan la ropa sucia los señores encargados de la lavandería 
la devuelven igual.

- El señor Mayor SEPLA GRALU les informa que se les enviara un link para que informen todas esas 
novedades. 

NOTA: Todo el personal de Alumnos representantes de los Escuadrones deben traer sus propuestas 
para la próxima reunión de bienestar que se realizará en el mes de marzo.

No siendo mas otro motivo de la presente se da por terminada la reunión, dejando los participantes como 
anexo en la presente acta.
Actividades a Realizar
Actividad Responsable Fecha Entrega
   
 
Convocatoria Próxima Reunión
Tema  
Fecha - Hora  - Lugar  

FAC-S-2023-011726-AG
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Elaboró AA11. MONTENEGRO / SEPER Revisó: Revisó: MY. GOMEZ / SEPLA Aprobó TC. DIAZ / GRALU

Teniente Coronel MIGUEL PASTOR DIAZ RODRIGUEZ
Comandante Grupo De Alumnos  
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Acta Consecutivo No. FAC-S-2023-034074-AG Lugar y Fecha  ESUFA - DIRECCION 
ESUFA,13/04/2023

Asunto ACTA PRESENTACION ANTE LA DIRECCION DE LA FIESTA DE 
PRESENTACION

Oficina Productora GRALU - ESCUADRON BRAVO
Hora Inicio 12:00 Hora Finalización 13:30
Ausentes  N/A
Orden del día: 

• Se verifica la asistencia del personal asistente.
• Se realiza el acta de acuerdo a desarrollo.
• Se da cierre a la reunión. 

Desarrollo:

En la Escuela de Suboficiales "Capitan Andres M Diaz", el dia 13 de abril del 2023, siendo las 12:00 
horas, se reune el personal de acuerdo a firmantes, para realizar la presentación de la fiesta ante la 
Dirección de la Escuela de Suboficiales FAC, como se deja de presente asi: 

• Se realiza la proyección de la presentación de acuerdo a imagenes: 

FAC-S-2023-034074-AG
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Se realizo la proyección de los videos que se tienen planeados realizar en la fiesta de 
presentación con la banda mexicana y el show de bailarines.   

FAC-S-2023-034074-AG
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TEMAS ADICIONALES 

• Se autoriza la Ejecución del evento con la proyección expuesta.

• Se pone de presente la muestra del plato y postre, que se ejecutara para la cena.

• Se expone el proveedor que nos permitio un mejor costo- beneficio, para la ejecución del evento.

• Cada alumno deberá llegar con su invitado(a), así mismo se tendra en cuenta como invitados 
algunos Oficiales y Suboficiales que apoyaron para la formación de los alumnos del curso 96 SCA 
y 97 Regular, se realiza la exposición del personal previsto a invitar.

• Se deja como responsable del evento la señora Capitán BELTRAN RUIZ CLAUDIA PAOLA 
Comandante Escuadrón Bravo.

• El señor Director de la Escuela de Suboficiales recuerda el comportamiento ejemplar del personal 
de alumnos para la ejecución del evento.

FAC-S-2023-034074-AG
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• Se autoriza el traslado del personal para el uso de las rutas en la mañana, tarde y noche, el 
personal nombrado para tal fin serán dos suboficiales del GRALU, los cuales NO deberán 
participar en el evento, su responsabilidad sera el traslado de mencionado personal en los tres 
horarios de ruta.

• Se deberán nombrar 02 suboficiales para que pasen revista de la ejecución del evento, los cuales 
deberán estar pendiente de las novedades del personal.

• Se recuerda el uniforme autorizado es el No.1. 

• Se debe realizar la RDA de la fiesta de presentación, a fin de mirar el grado de satisfaccion del 
personal de alumnos con el evento.

• Se da cierre a la presentación ante la Dirección de la Escuela de la Fiesta de presentación.

Actividades a Realizar
Actividad Responsable Fecha Entrega
 ACTIVIDAD DE BIENESTAR FIESTA DE 
PRESENTACION  CT BELTRAN PAOLA  21 ABRIL DEL 

2024.
 
Convocatoria Próxima Reunión
Tema  
Fecha - Hora  - Lugar  

FAC-S-2023-034074-AG
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Coronel FRANCISCO ANTONIO MONSALVE ISAZIGA
Director Escuela de Suboficiales FAC

Coronel PEDRO RICARDO CAMARGO MANTILLA
Subdirector Escuela de Suboficiales FAC

Teniente Coronel MIGUEL PASTOR DIAZ RODRIGUEZ
Comandante Grupo de Alumnos
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Elaboró: CT. BELTRAN / ESC B Revisó:    Aprobó:CT. BELTRAN / ESC B

Capitán CLAUDIA PAOLA BELTRAN RUIZ
Comandante Escuadrón Defensa
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Sabemos que cada persona tiene deseos diferentes, por esto, brindamos exclusivas áreas que han sido 

cuidadosamente supervisadas y diseñadas. Los finos detalles hacen de los salones, exclusivos lugares para 
crear de sus eventos momentos inolvidables. 

 

BIENVENIDOS 

  
 
 

En nuestra sede Colina Campestre del Círculo de Suboficiales de las Fuerzas Militares, contamos con diferentes 
espacios para realizar todo tipo de eventos sociales y empresariales. Tenemos a su disposición salones tipo social, 
auditorio, zonas verdes, campos deportivos, entre otros.  
 
Las tarifas aquí descritas aplican únicamente para eventos. Los precios de los diferentes productos y/o servicios que 
encontrará a continuación, ya incluyen el IVA (Impuesto al valor agregado) y/o impuesto de impoconsumo según 
aplique.  
  

Con el Círculo de Suboficiales los SERVICIOS OBLIGATORIOS son: 
▪ Alimentos  
▪ Bebidas 
▪ Meseros 
 
La entrega del salón incluye: 
 
 Sillas (Tiffany o Fénix según disponibilidad del salón o plástica Rimax para zona verde – No es posible hacer 

cambio de sillas entre salones) 
 Mesas (redonda o rectangular según aplique al salón elegido - No es posible hacer cambio de mesas entre 

salones) 
 Menaje (cristalería, cubertería y vajilla) 
 Mantelería blanca, beige o dorado para la base 
 Sobre mantel (Dorado satinado - Gris plata – Azul oscuro satinado – Rojo satinado – Vino tinto satinado – Verde 

manzana satinado – azul claro satinado – Fucsia satinado ).   
*Usted podrá contratar su empresa de decoración, música, sonido, fotografía, etc. La persona o empresa 
encargada de este servicio, no podrá utilizar materiales que dañen la pared, pintura o demás mobiliario del salón 
(Cintas, ganchos, clavos, entre otros), tampoco está permitido el uso de venturi dentro de nuestras instalaciones; 
así mismo tan pronto finalice el evento, deberán recoger por completo toda la decoración y montaje realizado. 
El CSFFMM no se hace responsable por el material dejado en el salón antes o después del evento. En caso de 
ocurrir algún tipo de daño en paredes, mobiliario, etc,  el contratante deberá responder por los daños causados.  

 
 
Servicio de Meseros (Obligatorio):  
       
Alistamiento (Servicio obligatorio por zona)  - 01 mesero x 100 Invitados    
Servicio a la mesa     - 01 mesero x 10 Invitados 
Servicio buffet     - 01 mesero x 20 Invitados  
Servicio Coctel     - 01 mesero x 30 Invitados  
 
 

Valor por Mesero Diurno  
$ 106.000 

Valor por Mesero Nocturno 
Domingos y Festivos  

$ 174.000 
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DESAYUNOS: 

CALENTADO TÍPICO: Acompañado de huevos al gusto, arepa, chorizo, jugo natural y 
chocolate. 

 $         25.000  

DESAYUNO AMERICANO: Mini croissant, chocolate, huevos al gusto, jugo natural, 
mermelada y mantequilla 

 $         20.000  

DESAYUNO COMBO CALDO AL GUSTO: Mini croissant, caldo al gusto, chocolate en 
leche, jugo natural y mantequilla 

 $         20.000  

DESAYUNO CON CEREAL: Cereal Kellosgs, frutas, yogurt y queso campesino  $         18.000  

DESAYUNO CONTINENTAL: Mini Croissant, chocolate, jugo natural, mermelada y 
mantequilla 

 $         12.000  

DESAYUNO SANTAFEREÑO O TIPICO BOGOTANO: Tamal tolimense, chocolate, queso 
campesino, mantequilla y jugo natural 

 $         23.000  

DESAYUNO TORTILLA ESPAÑOLA: Huevos con papa, cebolla cabezona, perejil y fruta 
como guarnición, chocolate o café, jugo natural, pan y mantequilla 

 $         14.000  

PANCAKES: 2 unidades con jugo de naranja y chocolate  $         20.000 

PORCIÓN DE FRUTAS: (Papaya, Melón, Fresa,Kiwi)  $           8.000 

 
COFFEE BREAK:  

Croissant con bocadillo y queso  $           3.500  

Croissant con jamón y queso  $           3.000  

Dedo de queso  $           3.000  

Empanadas  $           3.000 

Mantecada  $           2.000  

Pastel de hojaldre con queso y bocadillo  $           3.200  

Pastel de hojaldre con carne  $           4.000  

Paste de hojaldre con pollo  $           3.000  

Salpicón de frutas con galletas (10 onzas)  $         11.000  

Sándwich ejecutivo de pollo (Pan baguett, con pollo, jamón, lechuga y tomate)  $         11,000  

Sándwich de jamón y queso (Pan tajado, con jamón, queso, lechuga y tomate)  $           7.000  

Torta de queso  $           6.000  

Wraps de pollo  $         13.000  

 
ENTRADAS: Por persona  

Ceviche de Camarón $         23.000 

Ceviche de Mango $          13.000 

Crema de champiñones $          16.000 

Mini causa Limeña $          11.000  

Tabla de quesos sencilla X 10 Pax  $       143.000 

Tabla de quesos especial X 10 Pax $       530.000   

 
 
PASABOCAS:  

Ciruelas con tocineta (2 unidades) $            4.000  

CATÁLOGO DE  

ALIMENTOS & BEBIDAS  
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Colombinas de pollo apanadas (2 unidades) $          10.000  

Dedito de queso coctel (2 unidades) $            4,000 

Empanadita de hojaldre de pollo o carne - Tipo coctel  $            4,000  

Mini Pincho de  pollo $            7.000  

Mini Pincho  Mixto $          12.000  

Vol Au Vent de Atún (Mínimo 30 unidades) $            4.000  

Vol Au Vent de Pollo (Mínimo 30 unidades) $            4.000  

 
Señor afiliado: Le informamos que solo podrá elegir un solo menú para sus invitados: 
 
PLATOS ESPECIALES: No se hace cambio de proteína 

MENÚ 1: Lomo de res en salsa migñon con pollo siciliano, pure de papa amarillo y 
ensalada caribeña 

 $         54.000 

MENÚ 2: Lomo de cerdo al horno encostrado y salsa de durazno, pechuga de pollo en 
salsa de tres quesos, arroz pilaf y vegetales salteados 

 $         54.000 

MENÚ 4: Lomo de res en salsa de café, pechuga de pollo mediterránea, croqueta de 
papa rellena de jamón y ensalada de espinaca y fruta  

$           52.000 

MENÚ 8: Pechuga de pollo rellena de queso, lomo de res en salsa muster, papas al ajillo 
y ensalada griega 

$           50.000 

 
PLATOS VEGETARIANOS:  

PLATO VEGETARIANO 1: Fetuchini bañados con salsa napolitana y con un salteado de 
verduras acompañado de bruschetas de pan. 

$           22.000  

PLATO VEGETARIANO 2: Arroz de frutos secos, hierba buena, maní, uvas pasas, nuez de 
Brasil, salsa de soya, champiñón y plátano maduro. 

$           22.000 

PLATO VEGETARIANO 3: Ratatouille salteado de verduras con salsa de tomate, pasta de 
tomate, acompañado de arroz blanco y queso tofu. 

$           22.000 

PLATO VEGETARIANO 4: Papa al vapor acompañado de champiñones salteados, 
ensalada de lechuga crespa verde, tomate, uvas pasas, mango, fresas con vinagreta de 
mostaza. 

$           22.000 

 
PLATOS TÍPICOS: (Mínimo 5 platos – excepto la lechona) 

AJIACO SANTAFEREÑO: acompañado de arroz, aguacate, crema de leche y alcaparra. $           28.000            

LECHONA 350 gr: con arepa x persona (únicamente de 70 platos en adelante) $           22.000 

CARNE A LA LLANERA: Carne de cerdo, carne de res, chorizo a la parrilla, acompañado 
de papa salada, yuca, plátano maduro, guacamole y ají. 

$           40.000   

PARRILLADA DE LA CASA: Churrasquito, pollo, chorizo, rellena, costilla de cerdo a la 
parrilla y acompañado de papa criolla, plátano horno, guacamole y ají. 

$           44.000  

SOBREBARRIGA TIPICA: Carne de sobrebarriga bañada con salsa criolla y acompañada 
de arroz, yuca, papa, mazorca y aguacate. 

$           34.000 

 
PICADAS: (Mínimo 5 platos) 

PICADA PERSONAL No. 2: Carne de res, pechuga de pollo, chorizo, acompañado de papa 
criolla, yuca armenia al vapor y guacamole. 

$           26.000  

PICADA PERSONAL No. 3: Carne de res, pechuga de pollo, chorizo, acompañado de papa 
criolla plátano maduro y guacamole. 

$           24.000  

 
PLATOS INFANTILES: (Mínimo 5 platos) 

COMBO INFANTIL 1: Hamburguesa con queso, lechuga, tomate, cebolla, acompañada de 
papa francesa, jugo hit de caja y salsas. 

$           30.000  
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COMBO INFANTIL 2: Dos colombinas de pollo apanadas y doradas acompañadas de papa 
francesa, jugo hit de caja y salsas (salsa de tomate y mayonesa). 

$           26.000  

COMBO INFANTIL 3: Nuggets de pollo dorados y acompañado de papa francesa, jugo hit 
de caja y salsas. 

$           20.000  

COMBO INFANTIL 4: Perro caliente con salchicha americana, papa fosforo, salsa de piña, 
salsa de mora y acompañado de papa francesa, jugo hit de caja y salsas. 

$           23.000  

COMBO INFANTIL 5: Crepe de pollo con queso sabana, salsa bechamel, gratinado con 
queso parmesano acompañado de papa francesa y jugo hit de caja. 

$           36.000  

 
PLATOS JUVENILES: (Mínimo 5 platos) 

COMBO JUVENIL 1: Baby beef - lomo de res a la parrilla aderezado con sal y pimienta 
acompañado de papa francesa, ensalada, guacamole y ají. 

$           42.000  

COMBO JUVENIL 2: Pechuga de pollo a la plancha acompañada de papa francesa, 
ensalada y chimichurri. 

$           49.000  

COMBO JUVENIL 4: Lasagña mixta, salsa boloñesa, pollo, queso, jamón, gratinada con 
queso parmesano y bruchetas de pan. 

$           34.000  

 
POSTRES Y PONQUES:  

Chesse Cake de frutos rojos $           10.000  

Copa de helado con salsa de mora $              8.000 

Cup Cake pequeño $              4.000 

Cup Cake grande $              7.000 

Fantasía de Maracuyá $           10.000  

Browni con helado $              7.000 

Mouse (Mora – Limón – Guanábana) $              8.300 

Tiramisú $              4.000  

Tres Leches $              4.800  

Ponqué en crema - Porción $              4.600  

Ponqué en pastillaje - Porción $              5.300  

Decoración del ponqué -  9 cm $           24.000  

Decoración  del ponqué  - 18 cm $           48.000  

 
MASAS, RELLENOS Y CUBIERTAS: 
 
* Los cupcakes pueden ser de sabor vainilla o chocolate con relleno de arequipe, mora, chocolate, maracuyá 
o fresa y su cubierta será en crema. 
* El sabor del ponqué podrá elegirlo entre masa tradicional blanca o negra (envinada con frutos secos), 
amapola, chocolate, vainilla o con relleno de arequipe, mora, chocolate, maracuyá o fresa tanto en crema 
como en pastillaje. 
 

 

   Bebidas  
BEBIDAS CALIENTES: (mínimo 30 unidades)  

Estación de Tinto y Aromática $              1.300 

Estación de Tinto y Aromática con Galletas $              3.000  

Estación de Tinto y Aromática con Instacrem $              2.600  

Pocillo de Café con Leche $              5.000  

Pocillo de Chocolate en Leche $              4.000  
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BEBIDAS FRIAS:  

Agua Natural Botella Personal $              2.000  

Agua Natural Botellón (40 vasos) $           19.000  

Gaseosa en Lata Coca Cola $              4.400 

Gaseosa en Lata Postobón $              3.500  

Gaseosa en Vaso - 10 onzas $              1.400  

Limonada Natural (10 onzas) $              4.000 

Gatorade $              5.000  

Ginger – Botella personal $              3.000  

H2O Saborizada $              4.000 

Jugo natural en leche de diferentes sabores (10 onzas) $              5.000 

Jugo natural en agua  de diferentes sabores (10 onzas) $              4,000  

Jugo Hit Cajita $              2.000  

Jugo Hit No Retornable $              2.300  

Jugo Hit Vital $              3.200  

Mr. Téa 500 ml $              3.400  

Pony Malta No retornable $              3.500  

Red Bull - Lata $              9.000  

 
COCTELES SIN LICOR: 

AMOR CARIBE: Jugo de fresa, mango y helado de mandarina  $             13.000  

DULCE PASION: Crema de leche, chocolate, y helado de vainilla  $             11.000  

VERANO TROPICAL: Ginger, hierbabuena, cereza y limón  $               7.000 

PIÑA COLADA: Jugo de piña, leche de coco y condensada más cereza  $             10.000 

CITRUSS PASSION: Jugo de maracuyá, naranja y mango  $             11.000  

 

 Licores   

 
POLITICAS DE DESCORCHE:  
 
El CSFFMM aplicará una tarifa del 35% por cada botella de alcohol que ingrese a las instalaciones y no haya 
sido suministrada por nosotros. El valor del descorche será tomado sobre el portafolio del CSFFMM, de no 
contar con el mismo tipo de licor el valor del descorche será tomado sobre la factura presentada por el cliente, 
en caso que usted traiga un tipo de licor que SI está en nuestra carta, pero en una presentación diferente a la 
ofrecida, se procederá a calcular por mililitro el valor a cobrar por la botella ingresada. En cualquier caso, el 
licor que se ingrese deberá ser revisado por nuestro personal, quienes verificarán que éste cumpla con los 
requisitos legales dispuesto por ley; el CSFFMM se reserva el derecho de admitir el ingreso de alcohol a las 
instalaciones.  
 
No está permitido el ingreso de cervezas a nuestras instalaciones, por lo tanto, no aplica para descorche. 
 
Requisitos para el descorche:  
1. Presentar factura de compra original  
2. Las botellas deben estar con estampilla del Departamento de Cundinamarca. 
3. El licor deberá ser entregado el día de la firma del contrato y solo en los horarios de lunes a miércoles de: 

7:00 am a 10:00 am y de 1:00 pm a 2:00 pm. 
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CERVEZAS 

Cerveza en lata  - Águila o Poker $              4.800  

Cerveza en lata - Club Colombia Dorada $              6.000  

Cola y Pola en lata $              4.000 

 
ESPUMOSOS: (10 COPAS POR BOTELLA (750 ML) 

Champaña Katich $           48.000  

Champaña Grajales $           58.000  

Champaña Codorniu $         110.000 

 
VINOS:  (8 COPAS POR BOTELLA 750 ML) 

Vino Casillero del Diablo – Blanco o tinto $          97.000  

Vino Dubonnet $       107.000  

Vino Grajales $          66.000  

Vino Manischewistz (Judío) $          73.000 

Vino Santa Rita 120 Reservado – Blanco o tinto $          92.000  

Vino Undurraga (Chileno) $       104.000  

 
WHISKY (15 TRAGOS POR BOTELLA 750 ML) 

Whisky Black & White $       113.000  

Whisky Buchanan´s 12 años $       254.000  

Whisky Chivas Regal 12 años $       209.000  

Whisky Grant´s $       104.000 

Whisky Jhon Thomas $          78.000  

Whisky Johnnie Walker – Sello Negro $       211.000  

Whisky Johnnie Walker – Sello Rojo $       107.000 

Whisky Old Parr $       233.000  

Whisky Passport $          85.000  

whisky something special $       120.000  

 
AGUARDIENTE:  

Aguardiente Antioqueño - Botella 750 ml $       126.000  

Aguardiente Antioqueño Azul - Botella 750 ml $       112.000  

Aguardiente Cristal - Botella 750 ml $         96.000  

Aguardiente Cristal Sugar - Botella 750 ml $          83.000  

Aguardiente Nectar Azul - Botella 750 ml $          98.000  

Aguardiente Nectar Club - Botella 750 ml $          92.000  

Aguardiente Nectar Rojo - Botella 750 ml $          88.000  

 
RON:  

Ron Medellín $       127.000  

Ron Viejo de Caldas $       126.000  

Ron Bacardi Limón $       100.000  

 
OTROS LICORES:  

Crema de Café $       109.000  

Crema de menta $       106.000  

Crema de Whisky – Baileys $       120.000  

Crema Triple Sec $       167.000  
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Ginebra Gordon’s en botella x 750 ml $        
108.000   

Smirnoff Ice – Botella  $          13.000 

Tequila José Cuervo Especial $       158.000  

Vodka Absolut $       138.000  

Vodka Smirnoff $       150.000  

 
 
 
 

Agradecemos por favor tener en cuenta la siguiente información: 
 
 

1. La cotización o entrega de la carta de eventos no le garantiza la separación del espacio. La confirmación 
del evento se hará con un anticipo de $ 300.000 (Trecientos mil pesos Mcte), de no recibir este abono 
inicial no se confirmará la reserva del espacio. Antes de hacer cualquier tipo de pago, deberá reconfirmar 
con su ejecutiva comercial que el espacio esté disponible para la fecha en que tiene programado su evento.  

2. Si realiza cualquier pago directamente en el banco o a través de transferencia bancaria, deberá hacer llegar 
el comprobante de dicho pago al correo de la ejecutiva comercial que le atendió con la información de su 
reserva. El comprobante deberá enviarlo a más tardar dentro de los siguientes 3 días después de 
consignado el dinero. 
Agradecemos por favor guardar todos los comprobantes de pago. 

3. Las ejecutivas comerciales no tienen permitido recibir dinero en efectivo o en sus cuentas personales para 
reservas de salón, cancelación de saldos ni ningún otro motivo. Los únicos canales autorizados para los 
pagos de los eventos realizados con el CSFFMM son: Cuenta Corriente del Banco Caja Social a nombre del 
Círculo de Suboficiales de las FF.MM o a través de un folio en la recepción del hotel de la sede Colina.  

4. 10 días antes del evento, deberá firmar un contrato de eventos, para lo cual deberá traer toda la 
información clara y precisa de los productos y servicios a contratar con el CSFFMM, deberá estar presente 
el titular del contrato y hacer el pago total al momento de la firma. El contrato solo se generará en los 
horarios de atención de lunes a viernes de 08:00 am a 11:00 am y de 2:00 pm a 4:00 pm, preferiblemente 
cita previa con su asesora comercial. Si usted no se presenta con esta antelación de tiempo, no podemos 
confirmarle que se podrán prestar todos los servicios que usted requiera.  

5. Para el ingreso de sus invitados deberá enviar al correo a su ejecutiva comercial el formato Lista de 
invitados que le enviaran previamente a su correo, donde se relaciona el nombre de todas las personas 
autorizadas para ingresar a su evento, incluyendo el personal de logística, montaje, decoración, sonido, 
etc. Este correo debe hacerlo llegar al menos 2 días antes del evento.  

6. Al momento de la firma del contrato, deberá informar el nombre de la empresa o persona que usted 
contrato para ser su proveedor de decoración, música, fotografía, etc e informarles que no podrán utilizar 
materiales que dañen la pared, pintura o demás mobiliario del salón (cintas, ganchos, clavos, entre otros), 
tampoco está permitido el uso de venturi dentro de nuestras instalaciones. En caso de ocurrir algún tipo 
de daño el contratante deberá responder por los daños causados.  

7. Al finalizar el evento se deberán retirar todos los elementos traídos por el cliente como decoración, 
mobiliario, entre otros. No deberá quedar cintas, nailon, hilos, ni ningún elemento dentro del salón que 
no corresponda a los elementos entregados con el mismo (sillas, mesas, mantelería y menaje) En caso de 
ocurrir algún tipo de daño al retirar el material el contratante deberá responder por los daños causados. 

8. Las tarifas aquí plasmadas hacen referencia a las tarifas vigentes al momento de la entrega de este 

documento, debe por favor tener en cuenta que estas están sujetas a cambios y se aplicarán las tarifas 

vigentes al momento de la realización del evento.  

9. El valor del parqueadero para los invitados y/o proveedores tiene un costo por vehículo de $8.000 pesos 

de lunes a jueves y de $10.000 pesos de viernes a domingo durante toda la jornada.  

10. En nuestras instalaciones no está permitido realizar eventos de tipo político; si en el momento del evento 

se evidencia que este se realiza con estos fines, la entidad terminará el evento de manera inmediata. 
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11. No está permitido el ingreso de alimentos ni bebidas a las instalaciones del CSFFMM. De no tener el 

producto que requiera en nuestra carta por favor hacer la solicitud para dar trámite a su requerimiento. 

12. SI DESEA REALIZAR CONSIGNACION PARA SEPARAR SU EVENTO DEBE 

INFORMAR Y ENVIAR SOPORTE EXITOSO. 

13.  13. Cuenta :BANCO CAJA SOCIAL CTA CORRIENTE : 21500226594 NIT.860025195 

 
Quedamos prestos para atender cualquier solicitud. 

MARISOL CASTILLO CEL 3202873259 
 
 

 
 









 
 

Calle 68ª Sur No. 79B-35 -    Bosa Piamonte /  

Tel: 3118801584 – Fabián Andrés Pardo  
 

COTIZACIÓN 

 

COTIZACIÓN FUERZA AEREA COLOMBIANA  

 

Fecha de la realización del evento 21 de abril de 2023 

Número de Invitados: __530_ Personas 

COMIDA: Dos carnes calientes, dos acompañamientos (ensalada, arroz o naco de papa), 

porción de fruta de entrada y su respectiva bebida. 

- La bebida para el menú es a convenir (gaseosa PET 250ml, jugo tetra pack 200ml, 

agua en botella 200ml).  

MENAJE: Vasos, platos plato fuerte, cubiertos, servilletas, vaso wiskero, bandejas de 

servicio, hieleras, pinzas.  

MANTELERIA: Forro silla, pañoleta decorativa, manteles, tapa decorativa. 

 

DECORACIÓN: Temática HOLLYWOOD Centros de mesa, decoración de pared, 

decoración de techo, forros de sillas, mantel con tapa,  

RESPECTIVOS MESEROS 18 Meseros 

Transporte de todo el evento está incluido.  

Valor por persona $ 30.000. aparte del postre. 

Valor Total: $15.900.000. sin postre. 

Valor Total: $ 18.285.000 con postre 4 onzas 

Valor Total: $ 20.140.000 con postre 8 onzas 

 



 
 

Calle 68ª Sur No. 79B-35 -    Bosa Piamonte /  

Tel: 3118801584 – Fabián Andrés Pardo  
 

 

 

OPCIONES DE MENU. 

1. Pechuga Rellena con salsa de champiñón, Lomo de Cerda en salsa shoney, arroz 

esmeralda, ensalada rusa. - entrada copa de fruta. 

2. Pechuga a la plancha en salsa napolitana, lomo de cerdo en salsa teriyaki, arroz 

almendrado, ensalada cesar. – entrada wondox rellenos de bocadillo  

3. Pechuga apanada en salsa de queso, Lomo relleno de mango y ciruela, arroz 

cubano, ensalada primavera – entrada Copa de fruta.  

4. Postre en recipiente 4 onzas (4500 por persona)  

5. Postre en recipiente 9 onzas (8000 por persona) 

NOTA: los menús se pueden combinar al gusto del comensal. 

Horario de Servicio 8 Horas  

El servicio se cuenta a partir de la hora convenida. 

Se necesita como mínimo 4 horas para adecuar el espacio para el evento 

4 horas para decoración y 8 horas del servicio del evento.  

        



 

 

 

 

DATOS CLIENTE 

Nombre: ESCUELA DE SUBOFICIALES DE LA FUERZA ÁREA DE COLOMBIA ANDRÉS M. 

DÍAZ 

NIT: 800.141.642-5 

Tipo de evento: Grado 

Invitados: 530 personas 

Ubicación: Salón Escuela de suboficiales FAC 
 

Hola!  
“Te brindamos un cordial saludo, hemos adaptado nuestra propuesta para que 
este plan sea ajustado a sus necesidades y requerimientos con el fin hacer 
posible su evento.  

Acá encontrarás los valores y referencias solicitadas” 

 

    

 
530 Platos  
 
(Incluye servicio de meseros, menaje (platos y cristalería), servicio a la mesa americano y 
francés)  
 
Opciones  
1. Dos proteínas, arroz, papa, ensalada  

2. Una carne caliente, una carne fría arroz papa ensalada  

3. Menú sin arroz, (Crepes o pan cup)  

4. Menú con entrada: Patacones con ahogado criollo, una proteína y acompañamientos.  
 

*valor plato $ 29.000 por persona.  

 



 

 

 

 

Te brindamos alimentos con los correctos procesos de manipulación y manufactura. 
Todo nuestro personal usa su debido uniforme y elementos de protección 
personal.

 

*El buffet incluye  

 45 manteles blanco para mesa de invitados  

 45 tapa o camino para las mesas de invitados 

 4 galerías en telas 

 1 tapete rojo 

 

La distribución de mesas se hace junto con el cliente teniendo en cuenta la normatividad del 
sitio contratado y su respectivo manejo de espacios y distanciamiento social. (opcional) 

Los invitados serán ubicados de acuerdo a grupo familiar y/o social frecuente, (opcional) de acuerdo a la 
normatividad vigente y en cantidades que esta permita. 

Trago 

 Wiskey Nacional john thomas x 16 botellas, incluye cristalería, hielo y menaje. 

$ 960.000 

 

 

 20 antorchas de 1.50 metros de alto  

 42 centros de mesa en base alta de cristal  

 4 Camino luces cálidas  

 4 Numero de 2 metros y 5 letras ESUFA 

 4 reflectores de color  

 1 Montaje flores y reflectores para fotos 

 1 Maestro de Ceremonia y DJ  

 Fotografía pendiente por definir valor foto 3.000 unidad 

 



 

 

 

 El transporte es asumido por la casa de eventos (Obsequio) 

 

 

 

- No incluye salón - el cliente lo suministra  
- Se realiza la degustación del menú y prueba del montaje días antes  
- Después de firmar contrato se agenda una nueva cita para ultimar detalles 
- Todos los artículos incluidos en el plan son en calidad de alquiler para el evento 
- Montaje en 6 horas aprox. el mismo día del evento 
- Desmontaje en 3 hora aprox. el mismo día del evento 
- Duración del evento, máximo 7 horas continuas (no incluye tiempos de montaje) 
- Las horas extras se acuerdan con el coordinador del evento. 
- Toda modificación, aclaración y detalles del evento deben quedar por escrito 
- Se debe realizar contrato de mutuo acuerdo. 
- Por favor consulte un asesor para despejar dudas y adelantar contratación. 

 

 VALORES 

 

 

 

 

Unidad Descripción Valor totales 

530 Alimentos $ 15.370.000 

510 Palto base $ 510.000 

530 Vasos $ 155.000 

20 Antorchas $ 100.000 

42 Centros de mesa $ 1.175.000 

9 Letras y números $ 900.000 

4 Luces Cálidas $ 500.000 

4 Reflectores $ 240.000 

1 Mural $ 300.000 

1 Dj animador $ 350.000 

Valor Final $ 19.600.000 

* Este valor no incluye impuestos;                                                                                                                  
Valor impuesto sobre el neto Rete fuente y Rete Ica  $ 1.840.000 
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Acta Consecutivo No. FAC-S-2023-033815-AG Lugar y Fecha  Madrid,04/05/2023

Asunto Comité de bienestar
Oficina Productora GRALU
Hora Inicio 13:00 Hora Finalización 14:00
Ausentes  N/A
Orden del día: 

1. Saludo
2. Verificación del cuórum
3. Temas de la reunión

Desarrollo:
 
Siendo las 13:00 horas del día 04 de mayo de 2023 en la sala de juntas del Grupo de Alumnos el señor 
Teniente Coronel Comandante del Grupo de Alumnos da un saludo al personal que integra el comité de 
bienestar.

FAC-S-2023-033815-AG
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Presentación facturas actividades realizadas.

FAC-S-2023-033815-AG
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Actividades mes Mayo

FAC-S-2023-033815-AG
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Propuestas cafetería Tingua.

FAC-S-2023-033815-AG
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Horario al público.

FAC-S-2023-033815-AG
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Normas generales.

Medios de pago.

TAREAS

FAC-S-2023-033815-AG
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- Se debe hablar con los señores de los filtros para que le pasen revista y verifiquen porque no esta 
llegando buena presión el agua.

- Tratar con la Dirección para la autorización si se hace el pago de los productos del Tingua en efectivo 
o por nequi.

- Traer las propuestas para la fiesta de Halloween.

- Traer para la próxima reunión las cotizaciones de las escaleras.

- Lavanderia debe hacer el traspaso de los fondos sobrantes del primer semestre al segundo semestre 
de los cursos 96 y 97 regular.

- Devolver recursos sobrantes lavandería primer semestre al personal del curso 96 SCA.

El señor Teniente Coronel Comandante del Grupo de Alumnos da por terminada la reunión y pregunta 
al comité si tienen algo más para tratar en la reunión a lo que el personal asistente responde que no. 

Actividades a Realizar
Actividad Responsable Fecha Entrega
   
 
Convocatoria Próxima Reunión
Tema  
Fecha - Hora  - Lugar  

Elaboró: AA11. MONTENEGRO / SEPER Revisó: T1. PUERTO / GRALU  Aprobó:TC. DIAZ / GRALU

Teniente Coronel MIGUEL PASTOR DIAZ RODRIGUEZ
Comandante Grupo de Alumnos

  

FAC-S-2023-033815-AG
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Acta Consecutivo No. FAC-S-2023-029777-AG Lugar y Fecha  Madrid,14/04/2023

Asunto Comité de bienestar
Oficina Productora Grupo de Alumnos
Hora Inicio 13:00 Hora Finalización 14:00
Ausentes  N/A
Orden del día: 

1. Saludo
2. Verificación del cuórum
3. Temas de la reunión
Desarrollo:
 
Siendo las 13:00 horas del día 14 de abril de 2023 en la sala de juntas del Grupo de Alumnos el señor 
Teniente Coronel Comandante del Grupo de Alumnos da un saludo al personal que integra el comité de 
bienestar.

FAC-S-2023-029777-AG
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Contrato Filtros: Autorizado con (07) votos a favor.

Se le informa a todo el comité que con respecto a lo del agua no se realizará ningún contrato si no que 
se pagara facturación mensual.

Se le informa al personal que las antenas TDT ya quedaron instaladas y en funcionamiento

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

FAC-S-2023-029777-AG
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DINERO AHORRADO CON GESTIÓN AGUA - DINERO AHORRADO TDT 

FAC-S-2023-029777-AG
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CRONOGRAMA ACTIVIDADES 2023 REALIZADAS MARZO 

CRONOGRAMA ACTIVIDADES ABRIL 2023 

FAC-S-2023-029777-AG
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ACTIVIDADES MAYO – JUNIO

Se informa que la próxima actividad de bienestar con los Alumnos al Salitre mágico es el 27 de mayo de 
2023 con el cupo de 45 Alumnos.

Se le informa al personal de Alumnos que se incremento el precio de la alimentación, pero se debe 
verificar e informar si mejoro.

TEMA DE LAVANDERIA

Hablar con la señora de la lavandería para que le atienda las novedades extraordinarias a las Alumnas 
mujeres.

Tema del agua caliente alojamiento 204 del edificio Fantasma que el agua sale super caliente y así no 
se pueden bañar.

Se informa que en algunas cómodas de hombres y mujeres no les funciona el secreto.

TAREA: Para la próxima reunión en la presentación se deben presentar las facturas de las actividades 
realizadas para mayor transparencia.

Los Alumnos deben traer para la próxima reunión de bienestar las propuestas para la actividad de 
Halloween.

FAC-S-2023-029777-AG
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Solicitar que para la próxima actividad al salitre mágico el personal de Alumnos lleve de almuerzo una 
hamburguesa.

Tratar el tema del secreto de las cómodas con el Grupo de Apoyo.  

El señor Teniente Coronel Comandante del Grupo de Alumnos da por terminada la reunión y pregunta 
al comité si tienen algo más para tratar en la reunión a lo que el personal asistente responde que no. 

Actividades a Realizar
Actividad Responsable Fecha Entrega
   
 
Convocatoria Próxima Reunión
Tema  
Fecha - Hora  - Lugar  

Elaboró: AA11. MONTENEGRO / SEPER Revisó:    Aprobó:TC. DIAZ / GRALU

Teniente Coronel MIGUEL PASTOR DIAZ RODRIGUEZ
Comandante Grupo de Alumnos

  

FAC-S-2023-029777-AG
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Acta Consecutivo No. FAC-S-2023-015974-AG Lugar y Fecha  Madrid,6 de marzo de 
2023

Asunto Comité de bienestar
Oficina Productora GRALU
Hora Inicio 16:05 Hora Finalización 16:27
Ausentes  N/A
Orden del día: 

Reunión Comité de bienestar de acuerdo a desarrollo

Desarrollo:

En la Escuela de Suboficiales en la sala de juntas del Grupo de Alumnos, se da desarrollo a la reunión 
de bienestar al mando del señor Teniente Coronel Comandante del Grupo de Alumnos, Siendo las 16:05 
horas del día 06 de marzo del 2023, iniciando con un saludo al personal que integra dicho comité de 
acuerdo a listado de asistencia adjunto a la presente.

• Se realiza la propuesta del traslado de $12.890.232,82 de equipo y dotación Alumnos, con el fin 
de realizar el movimiento a la cuenta de bienestar.

Votos a favor: 04

Votos en contra: 0

De acuerdo a la votación se autoriza el traslado de citado valor a la cuenta de bienestar.

• Así mismo, una vez trasladado dicho presupuesto se propone que $7.839.813,84  se asignen 
para la cafetería "Tingua", realizando de esta manera dicha votación:

Votos a favor: 04

Votos en contra: 0

De acuerdo a la votación se autoriza por parte del comité de bienestar dicho valor.

 
No siendo mas otro motivo de la presente se da por terminada la reunión, dejando los participantes como 
anexo en la presente acta.

Actividades a Realizar
Actividad Responsable Fecha Entrega
   
 
Convocatoria Próxima Reunión
Tema  

FAC-S-2023-015974-AG
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Fecha - Hora  - Lugar  

Elaboró AA11. MONTENEGRO / SEPER Revisó:   Aprobó TC. DIAZ / GRALU

Teniente Coronel MIGUEL PASTOR DIAZ RODRIGUEZ
Comandante Grupo De Alumnos  
                   

FAC-S-2023-015974-AG
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Acta Consecutivo No. FAC-S-2023-011726-AG Lugar y Fecha  Madrid,15 de febrero de 
2023

Asunto Reunión comité de bienestar Alumnos
Oficina Productora GRALU
Hora Inicio 15:40 Hora Finalización 17:15
Ausentes  N/A
Orden del día: 

Reunión Comité de bienestar de acuerdo a desarrollo

Desarrollo:

En la Escuela de Suboficiales en la sala de juntas del Grupo de Alumnos, se da desarrollo a la reunión 
de bienestar al mando del señor Teniente Coronel Comandante del Grupo de Alumnos, Siendo as 15:40 
horas del día 15 de febrero del 2023, iniciando con un saludo al personal que integra dicho comité de 
acuerdo a listado de asistencia adjunto a la presente.

Se realiza la descripción de la agenda la cual se pone de presente:

Se realiza la verificación del parte de personal, en donde la única persona ausente es la Jefe Sección 
Familia y Bienestar Social ESUFA pero envían un representante para que asista a la reunión, quedando 
completo el cuorum para la reunión.

FAC-S-2023-011726-AG
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El señor Teniente Coronel expone los objetivos de la reunión así:

FAC-S-2023-011726-AG
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Se realiza la presentación con la descripción de las actividades del 2023 a realizar:

- DIRECTV, se hace la solicitud por parte de los Alumnos representantes de que se cambie el DRECTV 
por antenas TDT se realizan las votaciones y queda AUTORIZADO el cambio.

- Se realiza votación para que los cumpleaños se celebren trimestralmente y queda AUTORIZADO 
dicha actividad.

- Celebración día de la Mujer y el Hombre (AUTORIZADO), con una base de $30.000 pesos por 
persona.

- Compra bebidas hidratantes para el ejercicio de orden abierto (AUTORIZADO).

- Salidas geoestratégicas por Tecnologías (Alumnos de Segundo Año).

- Pasabocas y coctel para juramento de bandera se realiza aclaración que esta actividad es solo para 
el personal de Alumnos (AUTORIZADO). 

- Fiesta de presentación 21 de abril de 2023 8AUTORIZADO).

- Celebración día de la madre para las Alumnas (AUTORIZADO).

- Celebración ceremonia día del Topo, en la que se solicita autorización para la compra de las bebidas 
hidratantes (AUTORIZADO).

- CUCARDAS. primeros puestos, académicas, militares y deportivas, se solicita la compra de 24 
cucardas (AUTORIZADO).

- Solicitud compra de premios primeros puestos (AUTORIZADO).

- Celebración día padre Alumnos (AUTORIZADO).

- Desfile 20 de julio, compra bebidas hidratantes (AUTORIZADO).

- Escalafonamiento SCA  

- Celebración festival de cometas ESUFA con visita de familias los cuales se asignaran 25 premios 
(AUTORIZADO).

- Celebración actividad de Amor y Amistas Color Room (AUTORIZADO).

- Celebración Halloween votación del valor por $8.000.000 millones y se deja pendiente la propuesta de 
que actividad se realizará (AUTORIZADO).

TAREAS

- Para la próxima reunión de bienestar los Alumnos deben traer propuesta para lo del agua, estudias la 
posibilidad de  poner bebederos.

- Se debe tratar bien el tema de las actividades por tecnologías y tratar en la próxima reunión. 

FAC-S-2023-011726-AG
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- Los Alumnos informan que cuando ellos pasan la ropa sucia los señores encargados de la lavandería 
la devuelven igual.

- El señor Mayor SEPLA GRALU les informa que se les enviara un link para que informen todas esas 
novedades. 

NOTA: Todo el personal de Alumnos representantes de los Escuadrones deben traer sus propuestas 
para la próxima reunión de bienestar que se realizará en el mes de marzo.

No siendo mas otro motivo de la presente se da por terminada la reunión, dejando los participantes como 
anexo en la presente acta.
Actividades a Realizar
Actividad Responsable Fecha Entrega
   
 
Convocatoria Próxima Reunión
Tema  
Fecha - Hora  - Lugar  

FAC-S-2023-011726-AG
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Elaboró AA11. MONTENEGRO / SEPER Revisó: Revisó: MY. GOMEZ / SEPLA Aprobó TC. DIAZ / GRALU

Teniente Coronel MIGUEL PASTOR DIAZ RODRIGUEZ
Comandante Grupo De Alumnos  
                   

FAC-S-2023-011726-AG



CUPÓN PARA PAGO
EVITA FILAS

PAGANDO CON:

Ref. única de pago Pagar antes de:

DIRECTV Colombia LTDA
NIT.: 805.006.014-0
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MIS NOTAS
IMPORTANTES

Para que te enteres de todo.

8001416425 97779066

$ 306.400,00

INMEDIATO

(415)7707198435777(8020)0097779066

97779066 INMEDIATO

$ 153.200,00 $ 0,00 $ 253.000,00 $ 99.800,00 $ 306.400,00

al14 DIC 2022
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ESCUELA DE SUBOFICIALES CT . ANDRÉS M. DÍAZ
CL 5 SUR # 2 - 92
MADRID
MADRID
MADRID - CUNDINAMARCA

DIRECTV informa: Línea Nacional de atención al cliente 018000917711, de 5:00 am a 12:00 am; los 7 días de la semana. En caso de activaciones de recarga y fallas
del servicio se atenderán durante los 7 días y durante las 24 horas al día. www.directv.com.co/midirectv . El servicio de DGO es propiedad de Latam Streamco Inc.,
DIRECTV Colombia Ltda. es licenciataria del producto y marca DGO. Más info: www.directvgo.com.co

GRAN CONTRIBUYENTE RESOLUCIÓN No. 012635 del 14/12/2018. AGENTE RETENEDOR DE IVA Y RESPONSABLE DE IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES
RESOLUCIÓN No. 10057 DEL 28 DE AGOSTO DE 2007. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DE SERVICIOS 6130. SOMOS AUTORRETENEDORES DE ICA EN
BOGOTÁ-MEDELLÍN Y BARRANQUILLA.

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:
Fecha de Expedición: 

Nro líneas: Total $ 253.000,00
125593420

15 DIC 2022

PERIODO DESCRIPCIÓN TOTALDESCUENTOVALORLÍNEA COD UND

5
04/01/2023

NOTA CRÉDITO PARA LA FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:  
Fecha de Expedición: Nro Líneas:   Total

3353688

16 DIC 2022
$ -99.800

1

MOVIMIENTOS
MES

SERVICIOS ADICIONALES

12 DIC 2022 1 977790661 1.00 Suscripción 49.900,00 49.900,00

12 DIC 2022 2 977790662 1.00 Suscripción 49.900,00 49.900,00

Subtotal 99.800,00

MES ANTICIPADO PROGRAMACIÓN BÁSICA

01 ENE 2023
31 ENE 2023

3 977790663 1.00 Oro Full 98.100,00 98.100,00

4 977790664 1.00 Alquiler Decodificador 33.100,00 33.100,00

5 977790665 1.00 Alquiler Decodificador 22.000,00 22.000,00

Subtotal 153.200,00

Base IVA Gravado 19% 212.605,03

IVA Gravado 19% 40.394,97

Total: $ 253.000,00

ESTA FACTURA SE ASIMILA A LA LETRA DE CAMBIO (ARTICULOS 621, 772, 773 Y 774 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO) La suspensión de la señal por no pago oportuno se realiza (3) días después del
vencimiento de la factura y generará una tarifa por reconexión de $21.800 Autorización Numeración de facturación No. 18764033990002 Fecha 19/08/2022. Rango de facturación autorizado:

Desde el No. 123748872 al 128748872 Vigencia de la numeración autorizada Fecha 19/02/2024.

Representación Gráfica del documento electrónico según resolución DIAN 042 del 05 de mayo del 2020

Fecha y hora expedición DIAN: 17 dic 2022 01:59:19

Documento(s) Asociado(s): 125593420- 15 DIC 2022

FECHA LÍNEA COD UND. DESCRIPCIÓN TOTAL

15 Dec 2022 1 977790661 1 Ajuste-TV -99.800,00

Subtotal: $ -99.800

Base IVA Gravado 19% -83.865,55

IVA Gravado 19% -15.934,45

Tipo de Nota Crédito:
Nota Crédito que referencia una factura electrónica.

Total Notas Crédito $ -99.800

Fecha y hora expedicion DIAN: 17 dic 2022 01:59:31

eFactura Nit. 890.930.534-0

Metodo Pago: Crédito Medio: Instrumento no definido
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Decídete ya
por la factura

vía e-mail

Consulta tu factura desde tu 
computador, tableta o celular.

Consulta y descarga un 
histórico de 12 meses.

No más filas.
Realiza pagos en línea.

Ingresa a directv.com.co.
Regístrate o accede a MiDIRECTV.
Selecciona factura vía email.

1

2

3

Con débito automático nada detiene tu entretenimiento.

Realiza tus pagos donde y cuando quieras

Ingresa a directv.com.co/midirectv1

Haz clic en pagar factura.2

Selecciona el medio de pago:3

Con tarjeta
de débito.

Con tarjeta
de crédito.

Haz clic en y sigue las instrucciones.PAGAR AHORA

Inscribe el pago de la factura con cargo a tu tarjeta de débito.

Llama a nuestra línea de atención de tu ciudad o al 018000117718.

Digita tu identificación, luego opción 1 y opción 4.

Tarjetas de crédito

Sala de atención personalizada

Zona:
1

2

3

Bancolombia a la mano
Corresponsal Banco de Bogotá
Corresponsal Banco Popular
Punto amigo Banco Caja Social
Punto red Davivienda
Red cerca Banco AvVillas

Almacenes de cadena

Corresponsales bancarios

Encuéntralos en droguerías, supermercados,
tiendas de barrio y otros puntos cercanos.

Bancos

Banco AV Villas

Banco Caja Social

Banco de Bogotá

Banco de Occidente

Bancolombia

Banco Falabella

Banco GNB Sudameris

Banco Pichincha

Banco Popular

Bancoomeva

BBVA

Citibank

Colpatria

Davivienda

Itaú

Servicio al
cliente en digital.

directv.com.co

facebook.com/directvla

@directvla

@DIRECTVCo

youtube.com/directvlatinamerica

Resolución 14465 del 28 de noviembre de 2007. – La entidad de inspección, vigilancia y control para la protección de los derechos de los usuarios de los servicios aquí indicados es la Superintendencia 
de Industria y Comercio ubicada en Bogotá en la Carrera 13 N. 27-00, pisos 1 y 3, NIT 800176089-2. Página web: http://www.sic.gov.co [sic.gov.co] y E-mail: contactenos@sic.gov.co, info@sic.gov.co, 
Tel: (57) 01 8000 910165.

Información importante: «En caso de presentar una reclamación en relación con el monto facturado antes de la fecha de pago oportuno 
señalada en la factura, el usuario solamente deberá proceder al pago de las sumas que no sean objeto de reclamación.» (Res. 3066 de 
2011 Art. 55).

Pagos con tarjeta de crédito línea
de atención DIRECTV

Selecciona la opción 1 para pago
de factura y sigue las instrucciones.

Recuerda tener a la mano los datos
de tu tarjeta de crédito.

Comunícate a nuestra línea de
atención y digita tu número de cédula.

Comunícate a la línea de atención nacional 018000917711º al
5185656 en Bogotá.

Línea de atención personalizada

Ciudad Teléfono

Barranquilla: (605) 385 1414.

Bucaramanga: (607) 697 2424.

Cali: (602) 486 0404.

Cartagena: (605) 693 1414.

Medellín: (604) 604 4111.

Pereira: (606) 340 0444.

018000917711



































DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA EN ADQUISICIONES EFECTUADAS POR RESPONSABLES DEL 

IVA A PERSONAS NATURALES NO COMERCIANTES INSCRITAS COMO NO RESPONSABLES DE 

(SEGÚN NUEVAS RESPONSABILIDADES DE LEY 1943 DIC DE 2018) 

 
Ciudad: Madrid, Cundinamarca 

Fecha:   22 Marzo 2023 

Cuenta de cobro No: 046 

 
ESCUELA DE SUBOFICIALES FAC 

“CT. ANDRÉS M. DIAZ” 

NIT No 800.141.642-5 

Dirección: Carrera 5 No 2-92 Sur 

Teléfono: 8209080 

Madrid, Cundinamarca 

 
DEBE A: 

MARIA NAYIBE ACUÑA RODRIGUEZ 

CC.N° 35.408.069 

IVA 

 

La suma de: seis millones quinientos sesenta y cuatro mil pesos m/cte. 

($6’564.000)   .     . Por concepto relacionado a continuación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
FIRMA  

Dirección: calle 6 # 1-75 Balsillas 

Teléfono: 310 699 82 38 

Email: nayi_63_@hotmail.com 

Ciudad: Madrid Cundinamarca 

No responsable del Iva 

No estoy obligado a expedir factura de venta según el artículo 616-2 del Estatuto Tributario. 

Anexo copia del RUT (numeral 2, artículo 506 del Estatuto Tributario). 

Sometido a Retención art. 383 E.T. (Renta de Trabajo). Renta de Trabajo según el artículo 103 del 

Estatuto Tributario. 

De acuerdo al artículo 388 del E.T y artículo 206 del E.T numeral 10 me permito informar bajo la 

gravedad de juramento que no tengo contratadas dos o más personas en este servicio. 

 

Declarante de renta: SI  NO X   

CANTIDAD DESCRIPCIÓN V/R UND RTE 

FTE 

TOTAL 

 Suministro para celebración   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 “Día del hombre”   

 
242 

 
 
 
Combo lasaña 

 
27.000 

 

6’534.000 

 
 

 

  
 

 

 

 
1 

 
 

 
Transporte 

 
30.000 

 

30.000 

   

TOTAL A PAGAR 
 

$6’564.000 

 

mailto:nayi_63_@hotmail.com


CANTIDAD DESCRIPCIÓN V/R 
UND

RTE
FTE

TOTAL 

98

1

Suministro para celebración 8 de
marzo
“Día Nacional internacional de la
mujer”

Combo lasaña

Transporte 

27.000

15.00
0

TOTAL A

2’646.000

15.000

$2’661.000

DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA EN ADQUISICIONES EFECTUADAS POR RESPONSABLES DEL
IVAIVA A PERSONAS NATURALES NO COMERCIANTES INSCRITAS COMO NO RESPONSABLES DE

(SEGÚN NUEVAS RESPONSABILIDADES DE LEY 1943 DIC DE 2018)

Ciudad: Madrid, Cundinamarca
Fecha: 08 Marzo 2023
Cuenta de cobro No: 045

ESCUELA DE SUBOFICIALES FAC
“CT. ANDRÉS M. DIAZ”
NIT No 800.141.642-5

Dirección: Carrera 5 No 2-92 Sur
Teléfono: 8209080

Madrid, Cundinamarca

DEBE A:
MARIA NAYIBE ACUÑA RODRIGUEZ

CC. N° 35.408.069

La suma de: dos millones seiscientos sesenta y un mil pesos m/cte. ($2’661.000) 

Por concepto relacionado a continuación.

PAGAR 

FIRMA

Dirección: calle 6 # 1-75 Balsillas
Teléfono: 310 699 82 38
Email: nayi_63_@hotmail.com
Ciudad: Madrid Cundinamarca

No responsable del Iva
No estoy obligado a expedir factura de venta según el artículo 616-2 del Estatuto Tributario.
Anexo copia del RUT (numeral 2, artículo 506 del Estatuto Tributario).
Sometido a Retención art. 383 E.T. (Renta de Trabajo). Renta de Trabajo según el artículo 103 del 

Estatuto Tributario.
De acuerdo al artículo 388 del E.T y artículo 206 del E.T numeral 10 me permito informar bajo la 

gravedad de juramento que no tengo contratadas dos o más personas en este servicio.

Declarante de renta: SI______ NO___X____



19DOCUMENTO EQUIVALENTE A LA FACTURA EN ADQUISICIONES EFECTUADAS POR
RESPONSABLES DEL IVA A PERSONAS NATURALES NO COMERCIANTES INSCRITAS COMO
NO RESPONSABLES DE IVA (SEGÚN NUEVAS RESPONSABILIDADES DE LEY 1943 DIC DE
2018)

Ciudad: Madrid, Cundinamarca
Fecha: ABRIL 03 de 2023
Cuenta de cobro No: 2023-03

ESCUELA DE SUBOFICIALES FAC
“CT. ANDRÉS M. DIAZ”

NIT No 800.141.642-5
Dirección: Carrera 5 No 2-92 Sur

Teléfono: 8209080
Madrid, Cundinamarca

DEBE A:
CARLOS ROCHA

NIT No: 1.070.957.612-0

La suma de: doscientos ochenta mil pesos

m/cte. ($280.000)

Por concepto relacionado a continuación.

Fecha Concepto Cantidad Valor
unidad Valor

03/04/2023 Torta 80 X 1 $ 208.000 $ 208.000
03/04/2023 Paquete de vasos 2

2
2

$3.000 $ 6.000
$ 52.000
$

03/04/2023 Paquete de platos 2 $3.000
$3000

$ 6.000
03/04/2023 Paquete de cucharas 2 $3.000

$
$ 6.000
$ 52.00003/04/2023 Gaseosa 3 litros 6 $8.500 $ 51.000

03/04/2023 Transporte 1 $ 3.000 $ 3.000
TOTAL $280.000

TOTAL, A PAGAR $280.000

Dirección: Calle 7 # 9.93 San Luis
Teléfono: 3144882557
Email: milhojaldres5@hotmail.com
Ciudad: Madrid - Cundinamarca



Comentarios
No responsable del Iva
No estoy obligado a expedir factura de venta según el artículo 616-2 del Estatuto
Tributario.
Anexo copia del RUT (numeral 2, artículo 506 del Estatuto Tributario).
Sometido a Retención art. 383 E.T. (Renta de Trabajo). Renta de Trabajo según el artículo 103
del Estatuto Tributario.
De acuerdo al artículo 388 del E.T y artículo 206 del E.T numeral 10 me permito informar
bajo la gravedad de juramento que no tengo contratadas dos o más personas en este
servicio.
Declarante de renta: SI X NO




